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VENTA DE EJEMPLARES! 
Ministerio de ia Gobernación, planta 

Número suelto, 0,59

DE M A D R I D
s u m X R i m

:
Parte oficial.

j Ministerio de Marina.
pieal decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento para adquirir 
de la Casa Vickers, de Inglaterra, 
cuatro equipos de cañones de seten^ 
ta y  seis con dos müimetros yickers,

• con sus municiones, para reempta^ 
zo de igual número de cañones in-̂ -. 
utilizados en los buques del tipo Re^

: calde en las operaciones efectuadas 
en las costas de Ma7̂ mecos,.—Pági^\ 

./na  Í 21B.  ̂ •
Otro disponiendo qué él General de 

"división , dé Info/ntérm dé Marina, 
D. Federico Obqriós if Alcalá del 

/Olmo, cese en el cargo de Inspector 
general de dichó Cuerpo y  pase a la 
situación de reseímá.—Página 1218. 

'0tro f^dem qúe el Géneral de brigada 
de infantería de /Marina, D\. José 
'Ignacio de Carranza y  Fernández 
Reguera, cese en el mando de la 
brigada del expresado Cuerpo,—Pá
gina 12Í 8 . ,

Otro Ídem id id, D. José Ignacio de 
Carranza y Fernández Reguera des
empeñe en comisión el cargo de Ins
pector general del expresado Cuer- .̂ 

.po.— Página 1218. ^
Otro nombrando al General de brigá- 
- da de Infanteada de Marina, D. Luis 

M e^a Feijóo, para el mando de la 
Irrigada del .expresado Cuerpo,-— 
yinas  1218 y  12,19, , , ^

< Ministerio de Gracia y Justicia. ^
Iñeal orden Wsponieñdo 'que para el 

reingreso de los NotaiHos exceden
te s  volunfainos anteriores a la pu-. 
aplicación del 7iuevo Reglameiito, ri- 
fgan los preceptos del aiiterior, a no 
t e r  qtie los interesados opten por 
tacogerse al vigente en el plazo de 
un mes, a contar de la fecha de ésta  ̂
resolución.—Página 1219.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden ampliando hasta el 30 ele 

Junio del año actual el plazo seña-, 
lado por la de 2Q de Marzo de 1921 
para la venta de laS especialidades 
farmacéuticas,— Páginas 1219 1/ 1220

Otra resolviendo instánciás de fabri
cantes de chocolates en solicitud de 
que se modifiquen las disposiciones 
en que se ha de fundar la elaborá-i 
ción de chocolates.—Página 1220.

Miliisterio de Instrucción Páblí^^ 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se den las gra-. 
cias a los señores que se mencionan, 
por su desinteresada y  yaliosa co
laboración en el curso de ampliación 
y perfeccionamiento para Maestros^ 
organizado por Real orden de 10 de 
Enero último,—-Páginas y .1221,

Ministerio de Fomento. f
Réúl orden disponiendo te  inserte en 

este periódico oficial la relación de 
los servicios prestados por la Guar-, 
derla forestal durante el año ii92i. 
Página 1221.

Otra aprobando Id relación remiti-^. 
da por la Jefatura de Obras pú^ 
blicas de la provincia de Toledo de 
las bajas obtenidas en las subastas 
de reparación^de carreteras, y  orde-: 
nando a la Dirección genral de Obras 
públicas que subaste y adjudique la 
obra propuesfa con car^Q d Xa dis^ 
tribución de cmudHdades qiié figura 
en la relación Cjue se publica.—Pá-: 
gina 1221. ¡

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden dispoñiendó se inscriba la 
Mutualidad de Accidentes de la Fe-', 
deración Patronal de Palma de Ma-. 
Horca en el Registro de las Socicda^. 
des autoinzadas por este Mwistrvio 
para sustituir a! patrono e-n las obíl- 
gaeiones que le impone la legisla-^ 
ción vigente,—Páginas :1321 m iZ 2 2 .

; Administración CentraL
E s t a d o .  —̂■ S u b sec re ta r ía , —  S e c c ió n  de 

P o lít ic a .— Anunciando que la adhe
sión de los Estados Unidos def Bi^a- 
sil cil Convenio de Berna/para la 
protección de tas obras literarias y  

' artísticas, pipduce su efecto pleno y  
cntero a partir de 19 de Febrero 
timo.—Página 1222.

Sección cíe Comercio.—Anunciando que 
los GobLrnos de España y  Bulgaria 
han concertado, por canje de Notas', 
de 22 ^ e  Febrero próxima pasado,.

' el Acuerdo comercial que se publi-x 
ca.—Página 1 2 2 2 ,

Anunciando que el ''Diario OficidV^\ 
de la República francesa ha publi
cado tin Decreto completando en la\ 
forma que se jndica el cuadro de^ 
coeficientes ele aumeeito anejo a t 
Decreto de 29 de Junio de 
Página ' • :

Jtdem id. id, por el qué se declaña de- \̂ 
rogada, por lo que se refiere a los [ 
productos que se mencionm, laipro- 
Jiibición de exportáciÓ7i establecida- 
por tos Decretos que se indican; y  
'declarcmdo suprirnidós, por lo que 
se refiere a los animóles y produc-. 
tos que se menciorran, los derechos 
de exportació7i establecidos por los 
Deeretús_ que se citan.— Página 1222. 

(Sección -d e  J ía m ie c o s .  — Declardeión 
relativa a la renuncia por parte del 
Gobiefhú de Po7dugal al régimen de 
Capitulmiones en ’ Jjx zona del Pro-, 
tectorado español en M arruecos.^  
Página 1222. 

iNS^muGCíÓN PÚFLICÁ. ^  S u b se c r e ta r iX  
Anunciando a concurso previo dé  
traslado la provisiÓ7% de la plaza de  
Profesor especial de la asignatura 
de Lengua francesa, meante en el 
Instituto de Lugo:—Página 1222. 

Nombrando a D, Luis*Poch Darnelb 
Profesor dé término de la Escuela 
Industrial de Cartagena. — Páging 
1223.

Idem d D. Cvriacú Pérez Busiu/fmñté 
Catedrático de Eistaria de Éspañi 
ríe Ja Sección de Estudios universH  
tnrios de La Laguna.—Pá.gma 122a 

Idem a D. Juan José Ramírez Pcre^
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lúáestro del taller de Metalisterna 
de la. Sección de Ajetes y Oficios de 
Ta Escuela Industrial de Jaén.~Pd^' 
(jina 1223.

Dirección gener?4 Primera ense
ñanza.—Disponienelo ,%e libren l.OiOO 

' pesetas a favor de los Maestros que 
se mencionan., para abonar el arren
damiento de los terrenas des t inados 
a campo agrícola anejos a las Es-  ̂
'cuelas nacionales de Yaibverde del 
'Júcar [Cuenca), Lentiscar [Cartage-' 
na-Murcm), Espejo {Córdoba) y Cas-̂ . 
'tellserá {Lérida).— Página 1223. 

Rectificación a la Real orden de 27 de 
Diciembre del año próximo pasado, 
inserta en la Gaceta del I.*" de Ene^ 
’TO, relativa a adquisición de mate-^ 
’rial escolar,—Página 1223. 

Disponiendo que, por ascenso fegla^. 
men fafio, doña . María de la Cúncep- 
ción Jarazaga y Colomer, Profesora 
numeraria de la Escuela Normal de 
Maestras de Orense, pase a ocupap 
en el Escalafón el número 273.—■

’ ’ Página 1224.
‘ÍLnuJiciando a ccnicurso previo de fras

eado la provisión de la plaza ds Pr.o- 
. fesor numerario de Matemáticas, 

vacante en la Escuefa Normal de 
Maestros de Tarragona, Pdaina

 ̂■ 122^. VI..Í E;
Mem .a concurso de traslado la pro

visión de la plaza de Auxiliar de 
'Pedagogía de la Escuda Normal de 

: Maestras de Albacete.— Página 1224. 
f^irección general de Bellas Artes.— ̂

Aunciando haber sido admitidos p  
excluidos los aspirantes que se in
dican a las oposiciones para el in
greso en el Cuerpo Facultativo de 
Arehiveros, Bibliotecarios y  Arqueó' 
lagos.—Página 1224,

'24 Marzo T922 tlácetá  'Qe Ma3rrd.”NiínT28^
Dirección general del Instituto Geo'  ̂

igráfico y Estadístico.— Connocando 
a concurso para la provisión de una 
plaza de Ingeniero de entrada del 
Cueipo de Ingenieros Geógrafos.^. 
Página Í22b.

Pieal Academia Nacional de Mediciná. 
Programa cíe ' premioj y socorros 
para 1922 y  1923.—Página 1225. 

F o m e n t o . — ■ Subsecretaría. —  Dispon, 
niendo que D. Antonio Paramés V/ 
González sea baja definitiva en el 
Escalafón de este M \ísterio .—Pd-: 
gina 1227,

Concediendo uñ mes de prórroga a la 
licenci(} que por enfermo .fl encuen
tra disfrutando D. Pedro Fernández 
y,González, Oficial tercero de Ad--. 
mínistración civil, en co7ulición ele 
excedente activo, afecto a la Secrej 
tarta de este Ministerio.— Página 
i 2 2 i :  : d ' ■ ' ' ' '

Nombrando Ordenanzas ae esre Bifras^. 
terio a Enrique López Molina y  
Froilán Serrano Mochales. — páaina 
1227.' ; w: K '

Autorizando á D. Francisco Pireñian- 
dez TIenestrosa, Jefe de Adnimistra- 
ción civil de segunda clase de la 
Secretaria de..este Ministerio, para 
firmar 671 todos, los /documentos con 
la denominación de '^Marqués de Yi- 
'Uadaxias^\—Págma. 1227. ■ ' ^

Diireeción general de Minas. Metaliirgla 
e Industrias Navales. — Corvocatulo 
a concurso para proveer una plaza 
de Ayudante primero del Cuerpo 
Auxiliar de Minas.— Página 1228. 

Direcoión general de Obras públicas'. 
Conservación y reparación de carre
teras.—Picctificación a anuncios de 
ddjudieo.ciones mscrtos en la G a ce 
t a  17 del actiial.—Págitia i222>.

Accediendo a lo solicitado por D. Jos^ 
Guimón Eg^iigurem como represe^i^ 
tante de la Sociedad Astulero^^ 
Eraso'\ considerando .al efecto lá 
base sépfinia de las aplicadas a ¡0 ^̂
c.oncut^sos 4, 5 y  6 para el sumints~i 
tro de apisonadoras, sustituida po'̂ ' 
la que se publica.— Página 1228. 

Ferrocarriles,—Concesión y construc^í 
Nion.—Otorgatido a la Sociedad omcU 
nima “ Fe'rvoca^mÜ Mcír^pQjitanojfíe 
BarceloncP Ja concesión del men^ 
clonado ferrocamál sin subvención 
ni garantía de interés'.— Página 1229;¿ 

Sección de Puertos. — Concediendo, ü 
D. José Hernández ScPichez autoría 
zación para instalar una doble tu-̂ . 
hería de acero para abastecvmientq 
de aceites pesados como combusti^ 
bles a los buques por la vía de ser^ 
vicio y dique de abrigo del puertd 
de 'La Luz de Gran Cana7da.r—Pág%̂  
na 1230. . ^

Autorizmido a la Compañía de los Fe^ 
rroccurriles de Lorca a Baza y  AignU 
las pcn̂ a instalar en el muelle em^ 
bárcadero que posee en la C7isenadd^^ 
del Hornillo, en témuino de Aguilas^:: 
U 7ia cinta auxilian para facilitar Ict:. 
carga de minerales.-—Página 1231’̂ 

Trabajo, Comercio e Industria . 
Subsecretaría.—Apy^oba.ndo los apa-̂  
ratos Bowser núme7\os-ki y  241 parct. 
sumi'nistro y  m edición de gasolmat 
Págma ;1232.

Anexo 1.» — Bolsa. — Observatorií^ 
Central Meteorológico. — ̂ Oposh 
ciONES.—Subastas. —- AdministrAtí 
CIÓN MUNiciPLA. — Anuncios 
cíales.

Anex2) 2.0— F b ig ' ip s . - h G o a d r o s  esta^ I
DÍSTICOS.

P A R T E  O F I C I A E  

BEl C nSE JB

, Be M M  R o t D; Alfonso XIII {q. D.
É  la Rsina Dofia ‘Victoria Eugmia^
%  B. Ql P r ía ü i^  é s  Asturias e
lairi/es y demáa personas de la Augusta 
Beai Familia, coirtiiiáan ^in navedaá 
'M importaaie mlué^

s f f l i s r a o  i s  H.Í8I I

RFAXÍEiS DFGflFTOS
t A propuesta del Ministre de Marina, 
je  acuerdo con Mi Consejo de Miáis- 
Iros y por considerar el caso ‘edmpren-- 
ftitío en lo determinado en los .Reales 
^ecretors de 11 de Agosto del año úl- 
Mmo- del Ministerio de Marina: y .16 del 
íMsmo mes del de Hacienda,
:l Vengo en autorizar al primero para 
adquirir de la Casa Vickers, de Inglá- 
iierra, cuatro equipos de. cañones de 76 
lean dos. m ilim etos Vi'PkerSr Pop. sus.

'municiones, para reemplazo de igual 
número de cafiones inutilizados en los 
buques del tipo “Recaide”, en las ope
raciones efectuadas en las costas de 
¡Marruecos. *

Dado eñ Palacio a veintidós de Mar
zo de mil novecientos veiníidosí

ALFONSa
Ministro de Marine»

Mariano  Or d ó ñ e z . ^

A proputestá clel Ministro de 'Marina, 
Vengo en disponer que el General de 

división de Infantería do Marina, don 
Federico G-banos y Alcalá del Olmo, 
cese en el cargo de Inspector general de 
dic'ho iCuerpo y páse a la, situación de 
reserva, por haber cumplido el día 5 
■del corriente mes la edad que deter
mina la ley de* 29 de Junio de 1918, 
aplicada a Márina por Real decreto de 
IG de Julio siguionte.

Dado en Palacio a iquince de .Mar-̂  
20 do mtP novecientos veinlidós.

ALFONSO
;K1 Mi^nMró de M arins,

 ̂ Mabjano Qr d ó ñ ez .

A propuesta del Ministro de Marínáí 
Vengo en disponer que el General dá 

brigada do Infantería de Marina, dori 
José Ignacio de Carranza y Fernáiidc:?!. 
Reguera, cese en el mando de la b rb  
gada del expresado Cuerpo. ’

Dado en Palacio a quince de 
20 de mil novecieatos veintidós.

ALFONS0 ';
BI Ministro de Marina, V'V ¡y

Mariano  O r d ó ñ e z , ; t

A propuesta del Ministro de Marín!^ 
Vengo en disponer que el General 

de brigada de lafanteria de MaríBfíi , 
D. José Ignacio do Carranza y Fernán-* 
dez Roguerá, desempeñe, en comisión^ 
el cargo de Inspector general del ex-«~ 
presado Cuerpo.

Dado en Palacio á quince de Mar-i 
¿o do mil noyecientos veintidós, «

.'ALEOKSa
Ministro de-.iarííia*

M a r j ANO O r d ó ñ e z * ■ —

a' propuestá de! MmtsÍTO de j
Vonaaj ■an nombrar bJ de bri'* jf
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p d a  de Infantería de Marina, D. Luis 
.■Masía FeijüO, para el mando de la bri- 

;/^ada del evípresado Cuerpo,
Dado en Palacio a. quince de Maf-  ̂

lio de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
"E‘1 Ministr© de -Mar*inaí

¡Ma r ia n o  Or d Oñ ez .

líICIl

LEAL ORDEN ,
limo. S r.: Mista la Mstaneia del NO'- 

tario que fué de Al’booácer, D. Ga
briel Morón Espejo, en súplica de que 
por haber termiríiado el 2 de Eneroi úl
timo ta situación de excedencia en que 
se hallaba, o sea estando ya' vigente 
el nuevo Reglamento notarial, se le 
designe p^ara la prim era vacante dé su 
categoría que ocurra en el OolegiO' de 
Mal encía:' .

Resultando ^que dicho Notario 'ale- 
ga como fundamentos de su preten
sión: que el nuevo Reglamento derogó 
el de 1917, con las' únicas excepcio- 
'■nes que establecen las disposiciones 
adiiciontaleis y  „ transitorias,, entre las 
cuates ninguna se refiere a la coloca
ción de los excedentes voluntarios 
cuando el hecho o plazo que la moti
va tiene lugar rigiendó ya el nuevo 
Reglamento, y es principio de nues-- 
tra  legislación, ique recoige el Código 
piivil en sus disposiciones' transitórias, 
distinguir entre el derecho nacido al 
iamiparo de un régimen anterior, que 
se respeta .-siempre, y su ejercicio, que 
se acopla al nuevo régimen, y si la 

r prim era vacante que. dê be correspon- 
dér a un excedente se da siempre, sal
ivo el caso de muerte, conno resultado 
de las combinaciones' o turnos, y és
tos han sido variados' por el nuevo 
Reglamento, lo que puede perjudicar 
,o favorecer ,a los excedentes, justo es 
|que se apliquen sus preceptos en toda 
.éu extensión y no paircialmente y aca- 
[so en lo desfavorable tan sólo; y que 
a l  restringir -en el nuevo Reglamento 
'el criterio de! anterior concediendo a 
ílos excedentes exclusivámente el de- 
i'eícho de ocupar la primera vacante de 
;su categoría dentro del último Colegio 
éh que sirvieran se tuvieron en cuen- 
íta, sini duda, consideraciones de alto 
interés públicO' como el evitar que un 
NoitariO’, acaso contra su voluntad, va- 
,3;'a necesariamente ¡a una reigión cuyo 
lenguaje y derecho ignora, 3̂' razones 
también de interés priviado y' de carác
te r hum'anitario, evitando esas trasla- 
íciories a largas distancias ique no todos 
Nueden .reslstip eh consideraclóB g

3ú "Salud mi a su posició'n económica: 
'Considerando que las dis'posiciohes 

legales no tienen efecto retroactivo 
sino en les casos taxativamente pre
vistos, y, en su consecuencia, el vi
gente Reglamento del Notariado', no 
obstante su cláusula derogatoria, no 
es de aplicación g las declaraciones 
de excedencia dictadas al amparo del 
Reglamento anterior, cuyas prescrip
ciones son las que deben regular di
cha excedencia:

Lonsiderando que de ño aceptáraé 
esta doctrima pudieran vulnerarse los 
dereichog adquiridos por los que al 
solicitar la decilaración de excedencia 
lo hicieron >a la vista de los derechos y 
ob'ligaeiiones fijados por el Reglamen
to anterioir a expresada -situación: 

'Considerando' que, de accederse a la 
petición del Er. Morón, cabría el su
puesto de que varias .situaciones de 
excedencia solicitadas y concedidas al 
amparo de los mismos preceptos lega
les se desenvolvieran en distinta for
ma, ya que, si al solicitante le convie
ne volver a Notaría del mismo Colegio 
en que fué declarado excedente, de 
aplicar este criterio a oitros’ Notarías 
en igual situación, pudiera ocasionár
selos un notorio perjuicio si el mo
tivo de su excedencia fué, quizá,, el de
seo de, a la terminación de la .misma, 
alcanzar Notaría de distinto ColeigiO': 

Considerañdo que, no obstante las 
razónes expuestas, encarhlnadas a 'ga
rantizar pl pleno desenvolvimiento' y 
efectividad de los derechos adquiridos 
bajo el imperio del ReglurnentO' nota^' 
rial do 1917, és de interés general Ist 
implantación del nuevo régimeñ es
tablecido en el vigente .de 192L I 

jS. íM. el R e y  (iq, p .  g.) se ha servido 
establecer con carácter general, y a¡ 
modo de regia transitoria que, para eí  ̂
reingreso de los excedentes volunta:- 
rios anteriores a la publicación del 
nuevo Reglamento, reg.irán los pre
ceptos del anterior, a no ser que loé 
interesados opten por acogerse al vi
gente en el plazo d;e un mes, a¡ contar 
dé la fecha de esta resoKición.

De Real orden lo digo a  Y. I. párá 
su conocimieñto y efectos bportunós. 
Dios guardé a Y. I. ^muchos años. Ma
drid, 20 de Marzo dé 1922,

BERÍTRAN 
.Señor Diréctór general de los Regis-' 

tros y del Notariado.

M lS S r a ia  DE IS  W f f i K C i

REALES tORDEN^ -̂t^
limo. Sr,: Mistos los escritos e le  

yados ;p¡ este ¡Biinisterio ñ o r la  4so- l

elación Española de Almacenista.S: 
Drogas, Productos- Químicos^y Espe? 
cialidades Farm acéuticas, con 
micilio en -esta Dorte, y la Asociación 
Gremial de D roguería y Producto^ 
Químicosi de Barcelona, en solicituc| 
de 'que se am plíe por dos años m ás 
el plazo concedido para que puedan 
seguir vendiéndose las especialidad 
des que an tes de 6 de Marzo de 1910 
estaban a la venta, y los especialis.i 
ta s  extranjeros que fabrican espel 
cialidades en España también piderií 
q ue’ se prorrogue por cuatro m eseá 
el plazo p ara  en tra r  ten vigor el Reai 
decreto de la  citada fecha de 5 
Marzo de 1919*: í

Resultando que ¥e alega p o r Io9{ 
prim eros que aún existen cxi sus est-̂  
tabl-ecimientos grandes cantidadé:^ 
de especialidades ex tran jeras G\xyoá 
autores o preparadores no las hatií 
registrado; en la  Dirección general 
de .Sanidad: que el régim-en aráncéA 
lario mo'üva 'Cl rietraímlento de lo§' 
interesados en obtener el registro , ^  
que hay varias peticiones y reclam a A 
cienes de aclaración de algunos^ pre^ 
ceptos íreglamentaripsi aún  ño 
suelto s: v ■ -1  ^

Resuliando qué los segundos alete 
gan que no hay tiempo sdifíciente pan' 
ra  tram ita r el expediente que ticricñí^ 
incoado hasta  31 de Marzo actual yj 
ponerse en  las condiciones exigidas^ 
por el Real decreto de 6 ; de Mar-  ̂
zo de i r i O o en las de la disposicióñ', 
que eo '.le.,'te come aciaracióp de|' 
misp-»̂ - • • i ' ■ ■ :

Gonsiderando qué ya por la  ñealj 
drden de 26 de Marzo de 1921 se 
plió h as ta  31 de Marzo de 1922 e í  
plazo concedido en bI artículo lA, eri 
su apartada itercero, para  que pudie^^ 
sen seg u ir vendiéndose las especia^, 
lidades que an te s  de 6 de Marzo dé/ 
W i9  estaban a la venta, .con el ob|eA 
to de que los alm acenisias vendieV 
sen especialidades no reg istradas 
S'?j cu idaran  de no ad q u irir m ás pre-* 
paraciones que las reg is trad as  parai 
que al ñnalizar el plazo concedí dé, 
sólo existan a  la venta las que 
acomoden a las preceptos sefíaladoá 
en el Reglamento, siendo sólo necBí  ̂
Bario, despué.s de los plazos antetriorW 
puente concedidos, una ampliació¿|^* 
que perm ita  acabar de c.andiciona3|‘ 
la  ven ta de las espeaiaHdade& fañma^ 
■céuticas: • i , ií

Considerando ique las- 'reelamacioA 
nés y aclaraciones foraiuladas dba-^ 
trá  dicha Reglamento pueden .ser réH' 
sueltas en plaza breve, jA

M, el Rey íq. D. g )  ée Ifa séíw/ 
vido disponer que -sie amplíe el ^lazoi 
s-eñaiado en la Real orden de 26 dq 
Marzo de 19,21 h a s ta  el 30 de Junidj 
del presente año.» en ios term ino^
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Jue señala dicha disposición, siendo 
éste térm ino im prorrogable y que
dando en vigor iodo lo dispuesto en 
■gl Reglamento para la elaboración y 
verda de las especialidades farmacéu
ticas* apro*bado por Real decreto de 
6 de Marzo de 1919.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para SU cónocimieiito y demás efec
tos, 'Diios guarde a V, I. muchos 
^ños, Madrid, 23 de Marzo de 1922.

PINIES

Señor Director general de Sanidad. '

limo. S r.: Vistos los escritos eleva
dos a este Centro por los. fabrican
tes de chocolate- en solicitud de que 
por este Mmisferio' se modifiiquen 
las disposiciones en que se ha de 
iundar la elaboración de chocolates, 
de modo que puedan em plearse dos 
gA stitu tivos del cacao a la vez, uno 
do g ra sa  y otro de féculas, y que se 
autorice para continuar poniendo 
sus cubiertas como .hasta aquí, o a 
lo sumo con el nom bre de Chocolate 
Español, pero suprim iendo desde 
luego el tan to  pori ciento de -sus 
componentes, que- es lo que consti- 
'uye el secreto de la fabricación: 

Resultando que dichos fabrican- 
ies alegan que, pareciendo que la 
Real orden de 25 de -Febrero últim o 
tiende a aumentar el consumo del ca- 
■&ao, el re-sultado del cumplimiento de 
la misrna sería posible el que dismi
nuyese el consumo del cacao en lugar 
de aumentar, por ser los mayores con
sumidores los de las clases baratas, 
que tendrían que renunciár al choco
late en la alimentación; que si la 
Real orden estuviera dictada para im
pedir se introdujesen en la fabricación 
del chocolate materias nocivas a la sa- 
iaid, nada tendrían que oponer; pero 
no siendo así, el .fundamento cae por 
su base; que, a tenoi' del Real decreto 
de 22 de jDiciombre de 190R, todas las 
dtasés de chocolates son fabricadas 
ron fórmulas! aprobadas por los L a
boratorios m unicipales; que el cho- 
polote con gusto español necesita en 
BU fabricación componentes no ne
cesarios en el ehocolate francés; 
que siendo un solo substitutivo y 
éste harinoso, la fabricación es im- 
^ 3 íble, y si es graslenlo , résuH aría 
im chocolate inaceptable f)or uSu con
sistencia, y  que: publicando la co¡m- 
i^osición o el tan to  por ciento ,d<5 ca- 
íao se divulgarían  las fórm ulas que 
íonsititíiiyen el secreto de la paten te : 

Cíónsiderando que siendo preciso 
Distinguir el chocolate puro del cho
colate fórmula o mezcla autorizada 
|iie tolera el Real decreto do 14 de

Soptieimbre de Í9!2G’, para que no su 
fra confus i óii el coñsíiinidor, será 
necesario determ inarle con un adje
tivo especial y éste pudiera ser el 
nombre de chocolate fam iliar, pues
to que no puede a-ceptarsie el nom bre 
de Chocolate Español, que significa
ría  que en E spaña no se preparaba 
chocolate puro co-mo en las deimás 
naciones:

Considerando qu-o si bien podrían 
fa-bricarse y  de hecho se fabrican a t  
ganos -chocolates con un solo subs
titutivo del cacao, es lo cierto que se 
confecciona m ejor y se conserva más 
fácilmente empleando dos‘ substitu
tivos, uno feculento y otro g raso , y, 
por tanto, deben autorizarse, pero 
precisando bien que sólo debe em
plearse uno de cada clase e- indican
do los que han de ,s;e.r tolerados: 

Considerando que señalado el 18 
por 100 como mínimo de la can
tidad de cacao que ha de contener el 
chocolate en fias, fórmulas, o m ezclas, 
autorizadas, deben consiignars.e en 
las etiquetas, de una m anera clara  y 
terminante, ser este el mínimo bási-: 
co del cacao que deben contener es
tos chocolates:

Considerando que como mateTias 
substitu tivas del chocólate deben ad
m itirse las feíCulentaS'.. harina  de 
arroz, trigo o almidón, y las grasas 
avellana, cacahuet, alm endra o p i
ñón y se ha de prohibir el empleo de 
otras g rasas  o sem illas oleaginosas, 
a excepción de la m anteca p u ra  de 
cacao, em pleándose ios substitutivos 
productos feculentos en  la p ropor
ción equivalente a la m itad de peso 
de pasta  de cacao y productos oleagi
nosos ctíados,

■S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

El chocolate toilerado por el 
R eal decreto de 14 de .Septiembre de 
1920 con la denom inación de m ez
cla autorizada será  preciso d istin 
guirle con el nom bre de Chocolate 
Fam iliar, reservando eil nom bre de 
chocolate p ara  el chocolate definido 
con i'O  puro en la referida disposi
ción. ' i

2 ° En la preparación del choco
late fam liar podrán em plearse dos 
substitu tivos del cacao, uno graso y 
otro feculento; entre los prim eros 
avellana, cacahuete alm endra o p i
ñón, y entre los segundos’ la harina  
de arroz, trigo o almidóñ, sin que 
pueda agregarse ninguna o tra  sus
tancia animail, Yegetal.ü m ineral, ex
ceptuando la  m anteca de cacao..

3.® Siendo el 18 por'dOh la canti
dad m íniraa del cacao que bq ’ de 
contener la fórm ula p m ezcla au to 
rizada que llevará el num bre de

Ohoüolate familiar, se consignará eq, 
las etiquetas ser éste el mínimo bá
sico de cacao,, estando elaborados 
según las prescripciones de la pre
sente Real orden, no autorizando de 
productos feculentos m ás que la pro
porción equivalente a la m itad del 
peso de la p asta  de cacao y del pro-, 
ducto graso. , .

4.*̂  Las fórm ulas de este Cho&o^ 
late F am iliar serán p resen tadas pa-» 
ra  su aprobación en los Laborato-* 
rios, según expresa el Real decreto; 
de 14 de Sepíiembrie: ¡de ,1920.,

:5.'* P ara  los chocolates denomi-: 
nado'S de fantasía o especiales, en 
cuya fabricación se precise emplear 
alguna otra sustancia alimenticiá 
de las no especificadas' an teriorm en
te, será necesario som eter la f'irmu- 
la a la aiprobaoión del Laboratorio, 
m unicipal correspondiente, siendo 
obligULorio indicar en las envueíltas 
ex te rio res de dicho chocolate el coy 
r respond í ente agregado.  ̂ í

6.  ̂ Con objeto de facilitar la iii-* 
vestigación del cumplimiento de los 
preceptosf anteriores, no se: perm iti
rá  ila venta de n ingún chocolate eri 
cuyas eiwolturás no esté impreso el 
nom bre del fabricante p m arca dé 
fábrica debidamente reg istrada. La 
envoltura in terio r será siem pre de 
popel vegetal im perm eable previa
mente depositado en el Laboratorio 
m unicipal, o papel m etálico que 
reúna las condiciones señaladas en el 
Real decreto de 14 de Sentienibre dé 
1929; y

7y Las sanciones que deban 
ponerse a los in fractores de pstá 
d isposición svii la-s señaladas en el 
Real decreto do 22 pde Diciembraí 
de 1903. .

Lo que de Real orden aiigo a v . 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guárde a V. I. mucho.í 
años. Madrid, 23 de Marzo de i922-

PINIEa^- '

Señor Director general de Sanidad. J

REAL ORDEN
limo. S r.: Terminad'o eü curso M  

ampliación y perfeccionamiento para: 
áíaest.ros, organizado por R e a l  ordea 
do 10 de Enieró úíltimo,

S. M. eíl Rey (q. D. dg.) se lis servidd 
di.poner:

ip  Que se den las gracias por sil 
alesintere.=3?nla v val i esa. oolaboracióri
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en dÍ€bo eúrso al íExcrao. iSr. iD. Ber- 
iíarcio Maleo Sagas-ta, Director de ia 
lílscuela Esipecial de Ingenieros Agrió- 
nomos; y a D. Le-atudro Navarro, doü 
OiVillermo Ouinitanilla, D. Enrique Al
earan, D. Mariano Fernández Cortés y 
D. Antonio García Romero, Profesores 
de 'la citada EscueHa de Ingenieros, y 

2,.̂  Que asimismo se den Has graciias 
a D. Miguel Ad'ellac, Catedrático del 
Jinstituto dei Gardeiiai Gisneros; D. Jo
sé María Soroa, Irngeniero agrónomo, 
y D. Agustín Noigiiós Barda, Inspector 
á las órdenes de esa Dirección gene-; 
ral por sus conferencias y trabajos pa
ra el mejor éxito del curso de perfec- 
’cionamiento de Maestros, y a D>. An
gel JJlorca, Director dei Grupo Escoílar 
Cerv^aníes, por las facilidades presta
das para el funicionamiento del mismo.

De Real crden lo digo a Y. I. para 
;su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I muclios años. Madrid, 
í 4 de Marzo de 1922. ,

' BTLIÓ

Señor Director general d'c Primera en
señanza.

B i i m o E m o  ,

REAnES ORDENES 
limo. Sr.; S. IM'. el R ey  {q. D. g.), se

ha servido disponer que se inserte en 
la G a c e ta  d e  M a d r id  la relación de los 
servicios prestados por la Guardería 
forestal diH*ante el año 1921. (Véase 
anexo número 2.)

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muclios 
años. Madrid, 18 d;e Marzo de 1922.

ARGÜELLES 
Señor Director general de Agricultura 

y Montes.

Yisia la relación remiiida por la 
Jefatura de Obras públicas de To- 
l̂eclo de las bajas obtenidas en las 
subastas de reparáción de carreteras 
celebradas on Noviembre de 1921, pro- 
poniendo, además,  ̂ en cumplimiento 
de lo ordcRado en la disposición 3.“ de 
la Real orden d-e 30 ide .Mayo de 1921, 
la aplicación de- dichos sobrantes a  los 
tramos de carretera que se exilresán: 

:Resultando que la relación remtltida

está 'conforme con el resultado de Jas: 
subastas realizadas y cuya adjudáca* 
ción se ha publicado en la G.\ceta, y 
ique la  disposición 3.“ de la citada Real 
orden de 30 do Mayo de 1921 autoriza 
al Minisfro do Fomento para ordenar 
a la Dirección general de Obras pú-, 
blicas, sin más tramitacioneis, la su
basta de las obras que propongan las 
Jefaturas de Obras públicas 
aplicación de las bajas obionidas en 
las subastas anteriares y las cant^k- 
des de que no se han dispuesto en las 
aiiteriorés propuestas que se detaMan 
en el resumen de los estadois de la -a'o- 
petida Real orden y sucesivas sobre el ’i 
mismo asunto,

S. M. el R e y  (q. D. g.>, conformán-:. 
dos'e con lo propuesto por,osa Direc
ción general, se ha servido aprobar la 
relación referente a dicha provincia, 
y, e-ii su consecuciTcia y .confoíTiie ,a la 
disposición 3.‘ do la R.eal orden de JO 
dr¿ Mayo de 1921, ordenar a la Direc
ción general do O tiras públicas que bu.. 
baste y adjudique la obra propuesta 
con -oargo a la distribución do anuali
dades que íigura en la siguiente re-; 
laciónr

Relación de las bajas obtenidas en la s  subastas de reparación de carreteras celebradas en el mes de Noviembre
de I921 y aplicación que para eliaS se aprueba.

Y
Importes DISTRIBUCION DE ANUALIDAD^

C A R R E T E R A S
•A

KILÓMETROS CLASE DE OBRA
totales 

• Pesetas

De 1921 a 22 

Pesetas

De 1922 a 23

Pesetas

De 1923 a 24

Pesetas

f  PROYINCIA DE TOLEDO 
Sobrante por bajas do subastas......

- -

■' m as ; 80.717,05 13.885,98 8.260,34 8.570,73
^obrante por la parte no incluídá; 
v^del crédiio........................................ . & -  ■ • ®  i

j" ir.

0,10 t 0,10
i'
1 Sumas totales rió invertidas,,,,. 30.717,15 13.S85,98' 8,260,34

- j ...
8.570-,83

SUBASTA QUE SE P R 0 P 0 N 3

iPembleaüe a Quintanar............... 40,41.7 45 I1 Explanación y 
¡fírme,......... 30.710,74 13.880,00 (8.260,00 8.578,74

f f I N I S T E R I O DE T R A B A J O  
E INDUSTRIA

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.—'Dios guardo a V. I. muchos años.—Madri d 
23 de Febrero de 1922.—MAESTRE.—Señor Director general de Obras públicas.

i :-----     ^

dicha iSociedad ha impuesto en lá 
cursa! del Banco de España, en Palma 
de Mallorca, lá fíanza do 5.000 peseta$ 
en metálico a disposicióh de este MD 
nisterio:

Consh^erando lcfiie entre los patronos 
asociados ocupan a más do 1.090 obré- 
ro.s, do acueído con lo que prescriben 
la.s Rebles órdenes de 10 de 'Noviembre 
de 1900 y 23 4e Dicrembre de 1906 

Considerando que en los Estatutos s6 
consigna la responsabilidad solidaria 
d''̂  los asociados, que no so cxtinguiiá.

REAL O RDEN

limo. Sr.: Examinada la instancia y 
Socumentación presentadas por el Pca- 
'sident‘0 de la Mutualidad de Aeciden-tes 
de la Federación Patronal de Palma dns 
Mallorca, solicitando la inscripción en 
el Registro de las Sociedades autoriza
das por estift Ministerio para sustituir ,

al patrono en ¡as obligácionés que le' 
impone la ley de iO de Enero del año 
córrienLet 

Resultando que lá doctimentación 
presentada es la: exigida por la Real or
den do 10 de No?*̂ nembre del año 1900-, 
y  quíi ,!a Mutualidad está constituida 
por más do veinte patronos do diver
sas inchistrlas, cuya condición se acre
dita con los raspectivo-s recibos do la 
ecntribuchSn:

R-osuFrando qiíC según leslimonio no- 
Um^\ del coiTesmondientu,
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iiasta haber liquidado las obligacioneB 
asumidas, d*c conformidad con lo que 
previene el artículo 27 de la ley de 10 
de Enero del año 1922, de acuerdo con 

^ei parecer ide la Asesoría, '
; & íM. el íReíy (q. -D. ,g.) se ha servidd
i disponer que se inscriba la Mutualidad 
de Accidentes de la Federación Patro
nal do Palma de Mallorca en el iRegis-< 
tro d-e las ¡Sociedades Autorizadas por 
este Ministerio para sustituir al pa
trono en las obligaciones que le impon© 
la legislación vigente.

Lo que de Real orden’ cómuhlcb % 
V. I. para los efectos' consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-  ̂
drld, 21. de Marzo de 1922, ;

’ IGALDERON

■^eñor SiibseicrelariQ d© :este !Mie.is- 
 ̂ terio,

S ' í l i S »  »S ESIÍBO

B m n E € R E T m m
'SECCIÓN Í)H POLÍTICA

' ifln la Gaceta de Madpjd  ̂d© 8 de 
Beptiembre de 1921 se anunció que los 
Estados Unidos del Brasil se habían 
;adheri,cío, a reserva de la aprobación 
:definitiva del Congreso í^acional,  ̂ al 
Convenio de 3 erna para la protección 

las obras literarias y artísticas de 
; 13 de Noviembre de 1908 y al Proio- 
' calo de 20 de Marzo do .1914, adicional 
Ja: diclm Convenio.

La Legación de iSuiza en bsta Corto 
r’éomunica que la ratificación parla-í 
/'B^ntária ha tenido lugar y que ha sido 
/Sancionada pon el Decreto presidencial 
i sómero 4,541 de 6 de F o re ro  últí- 
\mo. Por consiguiente, la adhesión de 
i Ips Estados Unidos del Brasil produ-- 
me su efecto pleno y entero a partir 
|del 9 de Febrero último, fecha en que 
¡Ta, Legación del Brasil en Berna in-̂  
Ifprmó al Consejo Federal Suizo de lo 
/que antecede,
’ Lo que so hace públíoó para cond^. 
cimiento general. Madrid, 22 de Mar-r 
:zo de 1922.~E1 'Subsecretario, E, de 
•Pelacios. ■ .-.y :!¡Mi i

 ̂ Le c ció n  d e  co Îergíó

, Los Gobiernos de España y Bulga-- 
f ia  han concertado, por canje de No^ 
tas de 23 de Febrero último, el Acuer-: 
do coiúercial siguiente :

El Gobierno de Bulgaria 
boninromete a conceder a España el 

-de-la Nación más favorecida;
.- •'2.'̂  El Gí¿xíerno de B. M. se com« 
promete,, por^su parte, a aplicar a' las 
n^ercancías búlgaras los derechos de 

;la ,seggínda- columna del Arancel espa- 
' fíM que estuvié&e en vigor en cual-: 
^quier tiempo,

¿ú ó  |o  cohv' ''’̂  eB^

traría en Vigor desde la indicada fe^ 
cha, regirá p"or un período de tres me
ses, transcurrido el cual, y si ninguna 
de las partes contratantes lo hubiese 
denunciado un mes antes, continuará 
en vigor hasta un mes después de que 
cualquiera do los dos Gobiernos no ti-: 
fique al otro su intención de declarar-: 
lo caducado.

Lo que se hace póiblico para conô .̂ 
cimiento general, con referencia al 
anuncio inserto en la GAg eta  d e  Ma -̂  
DRiD del' 3 de IMayo de 1921. Madrid, 
15 do Marzo de 1922.— Ê1 Bubsecreta-^^ 
rio, E. de Palacios^

El ‘̂ Diario Oficial”' de la República 
francesa correspondiente ab día i O del 
actual, publica un Decreto interminis
terial, de fecha 9, completando en lá 
forma siguiente el cuadro de coefi
cientes de aumento anejo al ;Decre.to 
de 29 de Junio de 1921:.

Ex 45. Pescado fresco de mar (coe- 
ficieiile) 2,3. /

Esta coeficiente Se establece con cá-' 
rácter temporal por un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de promul.-: 
gación del Decreto.

Las mercancías"" citadas Expedidas 
directamente con destino a Francia 
antes de la promulgación de este De
creto, serán admitidas beneficiando 
del régimen anterior.

Lo que se hace público para cono-: 
bimiento. general. Madrid, 21 de Mar^. 
zo de 1922.— El Subsecretario, E. do 
Palacios, .

El ^*Diario Oficial” de la República 
francesa, correspondiente al día 13 del 
actual, publica el siguiente Decreto de 
fecha 1 2 :
' Artículo T5 Queda derógadá, por 
lo que .se refiere a los productos que 
a continuación se mencionan, la 
hibición di© exportación establecida 
por los Decretos de 12 de Julio y 28 
de Agosto de 1919, ,4 de Marzo y 17 
do Julio de 1920:

17 ter. . Hocico de buey.
21, Pieles en bruto, frescas 5 

cas, grandes o pequeñas.
22 . l^eletería en bruto.
30. Grasas animales, excepto de 

pescado.
31. Margariná, óleo - margarina, 

grasas alimenticias y substancias, sirs 
mil ares.

88, Bemillas y frutas, bleaginosas.
95. Confituras.
111 bis. Grasas vegetales álim efe 

cías.
310. Féculas de patata, de maíz ti 

otras.
595. Pipería vacía dispuestá para 

ser empleada, armada o sin armar, 
con aros do madera o de metal.

Artículo 2.'' Quedan suprimidosv 
por lo que se refiere a los animales y 
productos mencionados ©.continuación, 
ios derechos de exportación esíábleciq 
dos por los Decretos de 20 de Octubre 
de 1920, 12 de Enero y 22 de Febrero 
de 1921.

656 bis. iCaballos, yeguas y potros,
656 ter. Mulos, miilás y garañones. 

Muletas. ,
65'6 quater. Burros (machos y hem

bras), borriatlillo;

656 quinquies. Aves vivas 
655 bis. Aves miiertás.
655 sexies. Quesos.
655 septies. Mántacas.
655 quater. Postes para entibáis 

minas. ! , ■ ,| g
Lo que se hace público para cono4 

cimiento general. Madrid, 21 de Mam 
zo de 1922.—^El Subsecretario. E. dé 
Palacios ■;

SECCIÓN DE MARRUECt^

Decláración relativa a la renuncia^ 
por parte del Gobierno de Portugal, ali 
régimen ide Capitulaciones en la zonaj. 
de Protectorado español en Marruecos

“̂Los infrascritos, debidamente au=! 
torizádos por sus Gobiernos respectf-i 
vos, hacen d'e común acuerdo la sh  
guiento declaración:

Bomando en consideración las gaú 
rantías de igualdad jurídicás ofreció 
das a los^extranjeros por los TTibunan 
les españoles del Protectorad'o, Por-̂ ; 
tuga] renuncia a reclamar para >sus¡: 
Cónsules, sus ciudadanos y sus están 
blecimientos en la zona española del 
Imperio jerifiano todos los derechos y 
privilegios nacidos del régimen de Ga-i 
pituláciones que, en lo que concierne^ 
considera abolido. ' i

Los Fraiados y Convenios de todíí 
clase en vigor entre España y Portu^ 
gal Se extienden de pleno- derecho, sa’M 
vo cláusula contraria, á la zona es'pa-d 
ñola del Imperio jerifiano.

^on transitoria, |
Entre el Alto Comisario de España’' f 

en Marruecos y el Agente diplomáticoj | 
de Portugal en Tánger será establecí 
cida una lista definitiva de antiguosi 
protegidos portugueses, que quedarán,; 
mientras vivan, sujetos a los Tribin 
nales españoles en las mismas coiIcIb * 
ciones que los protegido^ de las potens 
cias que han renimciáclo a §us Tribúg 
nales y a sus privilegios- capitul rcS) 
en la zona española del Imperio jern  
fiano.

La presente Declaración' será ratifis 
cada y entrará en vigor treinta diasj 
después d'el canje de las ratificaciones.!

Hecha en Lisboa, por duplicado, elj 
20 de Julio de 1918.—-(L. B.) Firmado:] 
Alejándro Padilla.— (̂L. S.) Firmado^ 
Joaquín Dó Espirito- Santo Lima.” í'

'Madrid, 10 de Marzo de 1922.— Ê1 
Bubsecretario, E. de Palacios.

lIN IST ai©  DE INSTlüCCíto P Ú B »  
I  BELUS ARTES

SUBSECRETARIA'
feh halla vacante en el Instituto 

heral y técnico do Lugo la plaza da 
Profesor especial de la asignatura 
Lengua francesa, que lia de proveers© 
per concurso previo de traslado, 
forme a lo dispuesto qü. la Real ordcií.' 
de 29 de Julio de i921 y Real ord©i3Í 
de esta fecha. /   ̂ i i %

Pueden -optar a la traslación 
tedráticos y Profesores n u m e r a r io s  dar 
mismo jefradoi de enseñajUza que
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'empeñe'ii o hayan desempeñado dicha
asignátura.

Los aspirantes elevarán sus so/Iici- 
'tiidcs, acomipañadas de lia hoja de ser
vicios, a este ívíinisterio, por conducto 
y coo informe del Jefe del Estable- 
¿imiiento donde sirven, precisamente 
'dentro del p il a z a imiprorrogahle de 
veinte días’, a  eonítar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
33K Madrid.

Este ánuncio se publicará en los 
'Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos ,en todos .los 
Estable cimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respeetivas 
dispongan que así se verifique desde 
ikicgo,. ŝ in más avis'o que el presente.
' ;Miadrid, 13 de, Eehrero de 1922 —El 
Subsecretario. Zabaikt.

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Luis Poch Dar- 
nell, en virtud de concurso de trasla
ción, Profesor de término de la Escuela 
'industrial de Eartagena, con destino a 
'tas enseñánzas de Aritmética y' Geo
metría prácticas, Geometría plana y 

' del cSpâ ciO', iTirigonometría y Topoigra- 
día, con el sueldo que actuálmiente dis- 
.fruta.

De Real orden comunicadla por el 
señor Ministro lo digo a Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos, p ios 
•guárde a Y. ¡S. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1922.— Êt Subsecreta
rio, Zahala.
'•^eñor Ordenador do Pagos de este 
: MinisteriOí

Méritos, y  servicios de D. Luis Poch 
DarneU^

Profesor de término -de Ta Escuela 
Jndus'trial de Bójar, con destino a las 
enseñanzas de Aritmética y Algebra, 
''Ampliación de Matemáticás y Deomo- 
tfa descriptiva, nomb^do, eií v irtud 
de concurso, por Real orden de 13 de 
Septiembro de 1921, de cuyo cargo se 

. posesionó en 25 de Octubre* del mis- 
mío año; está en posesión de la cruz 
de segunda clase del ¡Mériio Naval, con 
distintivo blanco, que le fué concedi
da, libre de gastos’, por servicios pres
tados a la enseñánzav 
. , Con; anterioridad a su nombramieh^ 

to cíe Profesor de término, desempeñó, 
en la Escuela de ■Gartagena, los car
gos de Ayudante meritorio, en virtud 
^de concurso, y  el de Profesor de as
censo, por oposición, con destino a las 

' enseñanzas del quinto grupo (M-ate- 
xnáticas)'. - ,
■ Durante ql tiempo que prestó ser
vicios yen dicha Escuela estuvo encar
gado diferentes veces, de las citadas 
..Cátedras d;e Ámpliación de Matemáti- 
sCás y  Geometría ■descriptiva,,

En virtud de o-posició/ni y ■propuesta 
’dél Tribunal calificador, y de confor
midad con lo precéptuado en la Real 
drden de 9 de Beptiemibré de 1920,

S. M. el Rey (q. (D. g.) se ha cérvido 
.Nombrar a D. Giriaco Pérezl Busta- 
' ante Gatedráíico de Historia de' Es- 
,'ña de la Sección de Estudios uni- 

p, .̂.'- r̂sitarios de-In  Laguna, con el ■suel- 
’ du anual de 'ñíO-OO pesetas^

De iReal orden comunicadla por el 
señor Ministro lo digt) a Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. B. muchos años. Madrid-, 
20 de Marzo de 1922.—E1 Subsecreta
rio, Z-abala.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

:S. .M. el Rey fq. D. ig.) ha tenido á 
M&n nombrar, en virtud de concurso, 
a D. Juan José Ptamírez Pérez Máestro 
del taller de Metálisiería de la Sección 
de Artes y Oficios de la Escuela In
dustrial dé Jaén, con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas'.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo -a Y. S. para 
su conocimiento y -demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años., Ma
drid, '"2'Oi -de Marzo- de 1922.—El Sub
secretario, Za^bala.
Señor Ordenador -de Pagos por obli

gaciones de este iMinisterio,

Méritos y  servicios de D, Juan José 
Ramírez Pérez,

Máestro interino del taller -de Meta- 
ílister.'a de la Sección -de Artes y Ofi
cios de la Escuela Industrial de Jaém 

Ha practi-ca-do-, en el taller de relo
jería -de p . Martín Domínguez (Gruz  ̂
1-6, segundo, Madnid), todo lo referen
te a relojería y pequeñO'S motores a 
vapor y eléctricos; en-los tálleres de 
los iSres. Boeeticher y Gómez Navarro, 
Ingenieros (Madrid), .eu, los r-amos de 
ajuste y maquinaria, y especialmente 
Qii el -de m-eí¿listeríá, y en los talleres 
de las -̂‘Gajas Registradoras National’̂  
sucursal -de España. .

Tiene táller partieular ide metalls'- 
tería en Jaén, testiimo-niando' las .Auto
ridades, Gorporaciones y personalida
des da dicha Rápita! -que se trata de 
un excelente artista en metalistería y 
que están satisfechos de los trabajo-s 
que, por su encargo, há ejecutado.

m  E M B E m m ñ
Remitido por D. León Gregorio Garí? 

cía 'Martínez, M’aestro de la Escuela 
nacional de Yalverde del Júcar, pro
vincia de rGuencá, el contrato definí^? 
tivo de arrendamiento del . terreno 
destinado a campo agrícola, anejo a la 
citada Escuela, creado por Real orden 
de 17 de Diciembre último, y de con
formidad con lo dispuesto en el nü-í 
mero,2.0 de la mencionada disposición, 
sírvase Y.- S. librar en firme contra la- 
Delegación do Hac-ienda de Guencá la 
suma de 1.090 pesetas a favor de don 
León Gregorio Garcíai Martínez, con 
cargo al capítulo 25,Artículo i.*, con-  ̂
cepto 5.0 del presupuestó vigente de 
este Departamento.

Dios guarde a -Y. S. muchos años. 
Madrid, 8 de Marzo qle 1922.— Ê1 Di-' 
rector general, .Tangil,
Señor Ordenador de Págos por obli

gaciones de este Ministeria.

Remitido por D. Ladislao Berra 
iT-%.. Maestra de la Escuela náOional de

Lentiscar, Ayuntamiento de GártagOHj 
na, provincia de Murciá, el contrato^i 
definitivo de arrendamiento d e l .te r r e é f  
no destinado a campo agrícola, anejo 
la citada Escuela, creado por Real or^; 
den de 17 de Diciembre último, y dél!’ 
conformidad con lo dispuesto en eij 
número 2 .® de la mencionada tíisposíí 
ción, sírvase Y. S. librar en firme, coni 
,tra la-Delegació\i de Hacienda de Mui^ 
cia, la suma de 1.000 pesetas a favo^ 
de D. Ladislao Berra Berra, y con cari 
go al capítuío 25, artículo ,1.®, eoncepé' 
to 5.0 del presupuesto vigente de e.stó, 
Departamento. E

Dios guarde a Y. S. muchos añosti 
Mádrid, 10 de Marzo de 1922—El DDi 
rector general, íTangil. ' - •
Señor Ordenador de Pagos por obligay 

cienes de este ;Mini,sterio<

Remitido por D. iMañuel Muñoz! 
rez. Maestro de la Escuela nacional dó 
Espejo, provincia de Córdoba, el con-  ̂
trato definitivo de arrendamiento déf 
terreno destinádo a- campo agrícoM 
anejo a la citada Escuela, creado poi  ̂
Real orden de 17 de Diciembre úIIm 
mo, y de conformidad con lo dispucs-í. 
to en el número 2 .'’ de la mencionada^ 
disposición, sírvase Y. S. librár ei^ 
firme contra la Delegación de Hacien-^ 
da de GÓrdóbá, lâ  suma de 1.000 pese^ 
ta s 'a  favor de D,;. Manuel Muñoz Péreát 
y con cargo al capítulo 25, artículo- í.^d 
concepto 5,  ̂ del presupuesto vigent.8 . 
de este Departamento., . '

Dios guarde a Y. S. muchos afíosé 
IM.iadrid, 11 de Marzo de .19§2.—El D U  
rector general, iTangil. " *
Befíqr Ordenador de Pagos por obligs^ 

clones de este Ministerio . '

Remitido pór D. Juan Benei y Petil^  ̂
Maestro de la Escuela nacional de Gasa 
tellserá, provincia d-e Lérida, el contraW 
to definitivo de arrendamíénto del terrer( 
no des ti nadóla campo áfrícola, anejo 
la citada Escuela, creado por Real ordeiS 
de 17 de Diciembre último, y de con-^ 
formidad coh lo dispuesto en el núM 
mero 2 .o de la mencionada dispqsició^ 
sírvase Y. B. librar en firme contri^j.1^ 
Delegación de Hacienda de Lérida,' laÉ 
suma de l.OGCl pesetas a favor de doif 
Juan Benet y Petit, y con cargo al 
pítulo 25, artículo l.̂ ’, concepto 5.<> deí; 
presupuesto de este Departamento. ' 
, Dios guarde a Y. S. muchos añoSv 
Madrid 10 de Marzo de 1922.—El Díí 
rector general, Tángil. '
jSeñor Ordenador de Pagos por obliga 

cioiies de este Ministerio.

Habiendo aparecido eq u iv o ca d a , 
error de copia, en la Real ord en  d e  21 
de Diciembre úHimo (G a c e ta  -del 
d e  Enero)., adquiriendo material esaoS’ 
lar a D. Miguel Munar, la cantidad-dft 
,1.734,37 pesetás, que debe decir pes«0^ 
tas 1.734,25, y la de 2,081,85 peseta:^ 
que debe sor de 2.081,25 pesetas, cu y a í 
cantidades se refieren a la  a d q u is ic ió í#  
de las láminas Lehmann y  a  ja s  d o  
sajes y costumbres por Meinhold^_a^ 
como Ja suma total .fie d ic h a  C a sa  #'^
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i.^74,37 pesetas, que debe ser 6,574,23 
pesetas,

Está Dirección general ba dispues-^ 
co que las expresadas cantidades se 
entiendan rectificadas en el sentido 
dicbo, así como la suma total de pe-*- 
setas 24.929,37 pesetas, que debe ser 
lambién la de 24.929,25 pesetas.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
^ádrid, 8 de Marzo de 1922.—El Di-: 
T^ector general, «Tangil.
Señor Ordenador de Pagos por obliga--  ̂

<jiones de este ¡Ministerio^

IPor fallecimiento doña Cándida 
'^'alenzuelá, Profesora num eraria de 
ía Escuela ^Normal de Maestras de 
Jaén, queda vacante una plaza en ,el 
Escalafón general de Profesoras nu
merarias de Escuelas Normales, y el 
sueldo correspondiente de 5.000 ¡pe-, 
setas anuales, que percibía la Profe-^ 
sora que motivada vacante, por lo qudj

S. M. el Jley (q. D. gj) ha tenido a 
bien disponer que se dé el ascenso de 
'escala reglamentario y, en consecuen
cia, quendoña María de la Concepción 
^arázaga*y Dolomer, Profesora nume
raria  de Gramática y L iteratura cas-; 
-teiiana, de la Escuela" Normal de Maes
tras de Orense, pase .a oCuparjel nú-- 
.mero 273 del referido .Escalafón y a 
'percibir el sueldo de 5.000 pesetas, 
sueldo categoría que disfrutará a 

'partir del ,dta 10 del corriente mes, 
fecha siguiente a la de la muerte de 
doña Cándida Valenzuela.

De Peal orden comunicada por el 
^señor Ministro lo participo a V. S. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a jV. S. muchos años. 'Madri-ll, 
tóvde Marzo de 1922.— Ê1 Director ge
neral, TMgil.
Beñor Jefe de la Sección de Enseñan^ 
" zas h e r  Magisterio, _

iin virtud d-e :1o dispuesto en el ar
tículo 44 del Reail decreto de 30 de 
ágQsto de i914, que reorgaiiliza las Es- 
audlas .̂ Normales,
■ l ^ t a  Dirocción general ha aconejado : 

Animciar en concurso previo de 
^.^íado, por término de vein te d ías 
tó|(araléa, á  contar desde la insercióni 

esta 'C-rden, en Ha Gaceta, la plaza 
dé i Profesor númeraxio' de Miatehiáti- 

de lia Escuela Normal de Maestros 
da Tanragona.

2 :^' Bdlo ¡podrán aspirar á dicha 
p ia m  iporéí presente ooncurso losiPro- 
liísores numierarios' de las Escuelas 
Normales de Maestros adscritos a  ¡la 
Sección de Ctencias y que ipoisean el 
título profesional correspondiente, re- 
quá^to indispensable que habrá de ha
cerse constar en la ihoja ide iservici ,3 de 
jcadá concursante, , no admitiéndosele 
wmo tal en caso contrank)'.

¡El orden de ipreiferencia para la 
Ipésoílucióii'diel esforesádoi coTiicu.rsO' ,será 
e l  establecido en el artículo 4ñ díel ci- 
tedo Real 'ifecreto.

4.® Los aspirantes han de elevar 
iinstancias^^ este Ministerio dentro 

' 'd e l  'improrrogable plazo' indicado, 
acompañaidas de sus. respectivas hojas 

¡de méritos y servii^ios- y ipor conducto 
t¿e"las Direcciones los ¡Centros don
de

Lo que participo a Y. S. para su co
nocimiento y efectO'S. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 17 de Mar-; 
zo do 19'22. —‘ Eil Director general, 
Tangil.
Beñor Jefe de la Sección de Enseñan

zas del Magisterio.

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar a concurso de traslado 'entre 
Auxiliares de Escuelas Normales de 
Maestras la plaza de Auxiliar de Pe
dagogía die la Escueia Normal de Maes
tras de Albacete. .

Para la  resolución de este concurso 
se tendrá en cuenta la mayor antigüe
dad en el cargo de Auxiliar en pro
piedad', siendo preferidas las que des
empeñen plaza de la indicada Sección 
de Pedagogía.

I^as aspirantes presentarán sus ins
tancias, acompañadas de sus hojas die 
méritos y servicios, dcOitro del plazo 
improrroigable de veinte días, a c o n t a r  
desde la inserción die esta orden en la 
Gaceta , debiendo rem itir estos docu
mento,s ;poir conductO’ de las Direccio
nes de IolS' Centros donde sirven.

Lo que (particiipo a Y. .S. para su co
nocimiento y efef:tos. Dios guarde a
V. E. muchos añest Maidrid, Í 7 de Mar
zo de Ii9l22., — DI íDireetor ‘ general, 
'.l'angil.
Señor Jefe de la Sección de Enseñan

zas del Magisterio.

ÚENEEñL DE. BELLñB  
ñETEB

Terminado el 28 de Febrero último 
el plazo de la convocatoria para el m- 
greso por oposición en el Cuerpo ..Fa
cultativo de Archiveros, B ib lio te c a 
rios y Arqueólogos, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la líeal orden de 11 
de Enero del presente año, y en los ar^ 
tículos 4.°, ,8 .° y 9.0 dep Reglamento 
que r e g u la  dicha oposición, ¿e 24 de 
Diciembre de 1920,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien:

1.® Declarar ádmltidos a la oposi^* 
ción, por haber solicitado tomar par
te en ella en tiempo hábil, habiendo 
presentado al efecto todos los documem 
tos reglamentarios, a los aspirantes si-i 
guientes:

D. Carlos Ramos Ruiz, D. Fernando 
Belmonte Monedero, D. Esteban gan
cho Bala, D. Francisco Lupiani Me- 
néndez, D. Jacinto Yelasco Tabeada, 
D. Camilo Yillaverde García, D. Ja 
cinto de la Bdva Silva, doña María del 
Rosario Ruiz de Peralta y Angúíiá, 
D. Andrés Uerrera Rodríguez, D. Ma
riano M . B u r r  i el Rodrigo, D. Juan 
Pons Marqués, D. Antonio González 
Ooboa, D. Alejandro de Gabriel y Ra-». 
mírez de Cartagena, D. Antonio Sie
rra  Corello, D. Francisco Miguel Ro-̂ . 
selí, D. Ricardo MagdaJ.eno Rcíiondo, 
doña María del Pilar Lamarque Bán- 
ohez, D. Júán Liabré& Bernal, doña 
María Isabel Niño y Más, D, Antonio 
de Padua de Oleza y F rates,'D . F er
nando Soldevila Zuriburu, D. Antonio 
Sánchez Fernández, doña María del 
P ilar Fernández Vega, doña María del 
Pilar Pacareo Serrate, ¡D. Amancio Ma

rín de Cuenca, D. Juan .Pérez Miliáh  ̂
D. José Ríus Berra, D. Antonio Almin 
nia yle León, D. Rafael Pica.rdo de 
O’Leary, D. Lorenzo González López,.. 
D. Juan Tamayo y Francisco, D. Yi-< 
cente Navarro Reverter y Pascual, 
Claudio González Bagaseta, I>. Rafael 
íMás Mestre;s, D. Juan del Río Piasen-̂ , 
cia, p . Luis Boya Baura, D. Salvador 
Escudero y Anzórregui, D. Juan Rans 
gel Castellanos, D. Antonio Balbín Yp 
llaverde, doña María Moliner RuiZj 
D. pranoisco López Cerezo y Yalle,' 
D. Ignacio Mantecón 3̂  Navasal, doña’ 
Inés González Torreblanca, D. José 
María de la Peña de la Gámara, ¡cJorí 
Eduardo Alcáldé Cuadros y doña Jo-] 
sefa Torrons Masaguer.

2 .® Declarar igualmente admitidos^ 
por haber solí citad o en tipmpo 'hábil 

Jom ar parte en los ejercicios, y no exs 
ceder de la edad reglamentaria, r^ro 
a condición de que presenten en el 
término de veinte días naturales, dess 
de la inserción de esto anuncio en tai 
G a c e t a  d e  Ma d r í d , los documentos 
que se mencioiiarán, a .los aspirantes 
siguientes: ji

p . Joaquín Andrés Martínez, D. Aiu 
tonio Alcayde Yilar, ,D. Justo Sánchez 
Malo Granado, D. Garlos Martín Fer
nández, doña María Almuclév^ar Los 
renzo, D. Luis Alcubilla Pintado, don 
Aurelio Romo Aldama, D. Ramón Díaz 
Delgado y  Yiaña, D. José Pinilla Lós 
pez, p .  Acisclo Martín Valeros,' D. (Mas 
nuel^ de Echevarría Balm.aseda, doñíi 
María del Pilar Corrales y Gallegos y 
D. Francisco de P. Ccllantes do Terári 
y de Lorme, que deberán presen|?aA  ̂
para unir a sus respectivas certifica.-: 
ciones, ,el sello del Colegio del Príncis 
pe de Asturias para huérfanos de 
dices. j i

Doña Concepción Peña Castro y doií 
Eulogio Yarela Hervía, que deberán' 
presentar .la certificación de Penales.

D. Antonio Weyler y Sant.acana y 
D. Luis Ji/nénez-Placor y  Ciaurríz^ 
que deberán designar el idioma que 
elijan para la práctica del oporíuno' 
ejercicio. i

_ D. Luis García de Fuentes, liceñ 
ciado pn la ¡Sección de Historia, qu6 
deberá acreditar tener aprobadas las 
asignaturas complementarias de la’ 
Sección de Letras.

D. Luis Duque Martín, que deberá 
acreditnr la actitud legal universiq 
taria. i

Doña Luisa González Rodríguez J  
D. Félix ,PaIenzuela .San José, que des' 
berán presentar la certificación mé-i 
daca. .

D. Cecilio Casas y  Fernández y  don' 
Luis ,Díe y  Díaz, que deberán presen-: 
tar 'las certificaciones médica y  de Pea 
nales. / i

D. Fernando Valencia y  ,de los Bans 
tos y doña María de los Dolores de 
Palacio y de Azara, que deberán reín-c 
grár la certificación de Penales y pre-: 
sentar, para adherirlos a las certifis 
caciones médicas, lo,s sellós del Coleá 
gio indicado.

D. Rafael Montilla y Beníte^ y '^ n , 
Antonio Martín Panadero, que deberátf 
designar el idioma que elijan y  añê ., 
más las certifíraciooes médica y  
Penales. '

D. Bebastiáh Márquez Alcaldé, 
deberá designar dicho idioma, reimc-? "r 
grár con una póliza de dos.
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certificación módica y presentar, para 
'su unión a el sello del ¿repetido
Colegio.,

3 .̂  Decíarar asimismo sdmitkios 
'condicionalmente a los siguientes ,opo-: 
.silores, que han solicitado en tiempo 
ihábil tomar parte en la oposición, pero 
'que no lian justiñcado no exceder de 
la edad reglamentaria, siempre que en 
lel plazo indicado en el número" gmte- 
rior, presenten las oportunas ' certifí- 
caciones de nacimiento y ademád los 
poeumentes que so indicarán:

D. Manuel Sanlamaría Andrés, don 
Salvador Panga Pondad, D. Sarnuel 
de los Santos "^Jener, D. Ricardo Gó-. 
inez de Ortega y Estrada, D. Maniiei 
Ferrandis .Torres, D. PTanoisco Gracia 
Pérez, D. Martín Luis Sancho Pei'al, 
D. Angel de la plaza Bores, que df^be- 
ráii presentar, además io  la repetida 
partida de nacimiento, tocios los demás 
documentos necesarios para tomar 
parte en la oposición.

D. Vicente Ortiz Belmonte, que de^ 
íbera presentar, además de dicba cer- 
ítiílcación de nacimiento, las certifica
ciones médicíúy de Penales y designar 
.el idioma. ¡
, B. Salvador ■Roca Lletjos, que debe- 
lirt presentar, además de dicha certi= 
íicación, las de Penales y médica, y 
acreditar, por ser Licenciado en His-í 
toria, que tiene aprobadas las asigna-^ 
ituras complementarias de la ,Sección 
íde Letras.
' D. Miguel Labordeta y Palácio, que 
deberá presentar, además de dicha eer.^ 
fiíicación, todos los demás documentos 
necesarios para tomar parte en la opo '̂ 
sicióii y designar el .idioma.

D. Pascual Galindo Romeo, que 
además de dicha certificación, deberá 
presentar las de Penales y  médica; y 
D. Antonio Valentín Escribano Igle- 
sn p , que, además de dicha certifica^ 
ción, deberá presentar .todos ios docu
mentos necesarios para’tomar párté dn 
'la oposición y designar el Idioma, y 
D. Juan María Gallego ÍBurín, que, 
además de dicha certificación, deberá 
presentar las de Penales y médica y 
designar idioma.

4.” 'Y declarar escluídos de bposf-  ̂
ción:

A D. Desiderio Guliérre? Zamora, 
|:)orque habiendo nacido^ el 11 de Fe
brero de h877, excede de la edad de 
cuarenta y cintM) años, que, como má= 
ximuin, se permite para tomar parte 
en los ejercicios do /^posición, con 
arreglo al artículo 4.* Sel Regíamento 
yigente en Ja materia.

A D.^Luis Villar Somoza, porque la 
instancia extendida a máquina y a 
BU nombre solicitando Jomar parte en 
la oposición, no está firmada por él ni 
por ninguna otra persona. ‘

Y a jO. Elias Serra Rafols', porque 
feu instancia solicitando tomar parte 
’Cn la oposicióny ingresó en ■ este Mi-: 
nisterio, según sello del Registro es-- 
lampado en la misiini, el día 2 del 
presente mes, o .sea fuera del plazo 
legah de la coinvocaXoria, que expiró 

28 de Fj?-brero último.
. Madrid, 2 i de Marzo de i922 .^E f 
©J'^ector /"pneral, Leaiiis^

g e ^ e h a l  d e í l  
TOTO GEOGMFI0O Y ESTADIS- 

TÍÚO
Au torizada esta Dirección general por 

Real orden de 18 do Marzo, convoca 
a concurso para la provisión de una 
plaza vacante de Ingeniero, de enirada, 
del iGuerpo de Ingenieros Geógraio^, 
Jefe de Negociado de Icrcera claso; 
dotada con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, y  que corresponde su provi
sión, con .arreglo a lo dispuesto^ cn ei, 
artículo 15 del Reglamento de este 
Instituto, al .turno noveno, Arquitec
tos.

Los aspirantes que se presentep al 
concurso deberán reunir las condicio
nes siguientes-:

I."" No hallarse inhabilitado para 
ejercer cargos' públicos, lo que .acredi
tarán con la correspondiente certifi
cación expedida por el Registro €en- 
trai de. Penados y Rebeldes.

2A Poseer el título correspondiente, 
o certificado de haber aprobado todos 
los ejercicios para obtenerlo.

3,^ . No exceder de treinta y  cinco 
años de edad el último día señalado 
para la presentación de instáncias.

A.”' Tener aprobadas las asigna- 
íuras’ do Topografía.,; Astronomía y 
Geodesia en alguno de los Centros do
centes que correspondan a los turnos 
de ingreso en el Ciierpo de Ingenieros 
Geógrafos.

Las instanc-ias deberán elevarse al 
Ministro de Instrucción pública y íBe- 
Ilas Artes y entregarse en Direcc-ión 
general .del Instituto Geográfico y Es
tadístico dentro del plazo de un me-s, 
a conkm de la fecha de la piiblicáoión 
d e  este .anuncio en  la G a c e ta  d e  M a
d r i d , entendiéndose quq el último día 
sólo se admitirán las instiancias que se 
presenten durante las horas de ofici
na. Estas instancias irán acompáñadas 
de la certificación de nacimiento; del 
mencionado certificado del Registro de 
Leñados y Rebeldes; del título corres- 
pondienfe, o bien testimonio notarial 
del mismo, o certifi'Cación dê  haber 
aprobado todos’ los estudios necesarios 
para obtenerlo, siendo necesario, en 
todo caso, para tomar posesión del ém’- 
pleo do Ingeniero Geógi’afo, Ja presen
tación del título o testimonio notaria.I 
del mismo; de la certificación detalla
da de los estadios acadómicos, expe
dida por el Centro en que ios hubiere 
cursado; de la ceriificrVión o certifi
caciones de las asignaturas de Topo
grafía, Geodesia y Astronomía, s f  la 
aprobación no Constase en la certiñca- 
oión general do estudios académicos 
mencionada anteriormente, y de iodos 
los testimonios que acrediten »ios mó- 
ritos que los taspirantes deseen apor
tar al concurso.

Deberáiii asimismo los ooidcií antes 
hacer declaración de no -haber sido ex
pulsados do Cuerpo o Ooiporación al
guna por el corresponídiente Tribunal 
de honor o mediante formación de ex
pediente, ■pudiendo hacerse esta decla
ración en la dnstancia en que s'e soli
cite la admisión ¡al concurso.

El as’p .irante q u e  fu e r a  n om b rad o  
p a ra  ocu p a r  la  c ita d a  p la z a  v a c a n te  
d eb erá  so m e te r se , a n te s  d e  to m a r  p o -  
.SGsión, a n n  r e c o n o c im ie n to  f ís ic o  f a 
c u lta t iv o  p a ra  co m p ro b a r  s i  s e  h a lla

campo, si TIO lo hubiere sufrido en el 
Centro de que proceda. .

M adrid, 21  d e  M arzo d e  192^ ^ - - - '®  
D ir e c to r  g en e ra l, S* G ó m ez  N ú ñ ez .

E3£ KIEEMOIMA
riROGRAMA DE PREMIOS Y  SOGORROÍ^ 

PARA 1922 Y 1923
premios de lo. Academia,

Esta Corporación abre concurso ,sO=f 
bre los temas siguientes:

I. Exposición y crítica del trata
miento ,de las diferentes he.mon'agias 
internas. .

II. Crítica del valor relativo de lasu 
operaciones antiglaueomatosas.

Para cada uno de estos puntos hfe 
brá un premio, un accésit y  las meií-ri 
cioiies honoríficas que s e  acuerden.

E l  premio consistirá en 750̂  pese=? • 
tas, medalla de oro, diploma espeoiál 
y título de Académico- Corresponsal» 
que se conferirá al autór de la MemoA 
ría, si, no siéndolo anterior mente, 
uniese las condiciones de los EstatU:*: 
tos; el accésit, en medalla de plata, en; 
igual form.a, y diploma especial, y  Jas 
menciones honoríficas, en diploma 
peoial. .ü i

Las Memorias deberán estarescri-r 
tas en español y a máquina. Seráfi 
eliminadas Jas constituidas por hojas, 
sueltas.

Las que obtengan el premio se pu^
blicarán por esta Gorporactóa, si susi 
dimensiones no fueran excesivas, en-: 
tregándose a sus autores 200 ejempta^’ 
res; y lás favorecidas con accésit a  
mención honorífica se imprimirán, si 
la Academia lo estimare procedente^ 
reservándose ésta en todo cas-o la fa-< 
cuitad’ do publicar las láminas o gra^ 
baick)s  ̂nco'mpañadios al texto aRUO 1-Q̂ 
parecieraxi oportunos. y

* "iWb.
' ' Premios Alvarez Alcalá,

T. Aplicación de los .métodos ihfr?' 
croquímicos al análisis clínico de iaí 
sangre.

Grítica de los pboredimienlos 
actualmente empleados para la depuí .̂ 
ración de las aguas que sirven de bor» 
biida al hombre y a los animales 
mésticos.

Para cada uno de estos puntos 
brá un premio, un accésit y mencione^, 
honoríficas.

El premio consistirá en 500 pesetas 
y diploma especial; el accésit y  las 
menciones honoríficas, en  diploma 
peoial.

Premio Martínez Molina j
Estructura de los ganglios simpá-? 

ticos. •
Para este asunto habrá un premíóí 

íin accésit y menciomos honoríficas.
El premio consistirá en 480 peseta?! 

y  diploma especial; el accésit y  las 
menciones honoríficas, en diploma 
pedal.

Premio Iglesias y González.
Biografía d'c un íMórlico español do 

Jos que más se hayan distinguido, <& 
Bibliografía esp-añola de algunos

J|eóicinaj|U Q  signiaó



T225 54 rzo f922 Gaceta de Madrid.“Niuií. T
te u e il por la  novocUî d:, autenticidafl, 
^um iancia. de datos y critica acertada, 
d iBara este asunto habrá un premio, 
Jan accésit y menciones lionoríllcas,

El premio consistirá en 500 pesetas 
y  diploma especial; el accésit y las 
^nenciones honoríficas en diploma es-̂  
_jpeoial.; . 1 ‘ i -d
i -Los premios y distinciones ante-, 
^'iormente mencionados se- conferirán, 
1<en la sesión inaugural del año de 1924, 

los autores de las Memorias que, por 
mu mérito absoluto, los hubieren me-j 
'̂ ■ecido, a juicio de la Aca-deiíits:; j  to-̂ , 
felas las Memorias se rem itirán a la Se~ 
Icretaría de la ■Corporación antes doi 

Julio de 1923, de once de la ma-' 
^^ana a una de la tarde; no debiendo 
^us autores firmarlas ni rubricarlas, y 
j^istigüiéndolas con un lema igual ai 
peí sobre cerrado que  ̂ rem itirán ad
junto, el cual contendrá el mismo 
fama, su nombre y apellidos, sin abre- 
lyiatura, y su . residencia, 
f .Sólo incluirá en cada uno de lo^ 
'pobres -el nombre de un autor; y si al 
labrirlos se hallaren dos o más, o íb 
Iteignación de Gorporaciones o colee-*: 
Jividades., se entregará únicamente la 
|>arte metálica del premio, 
t  Eos sobres de las Momoriás no pre- 
Ihiadas se inutilizarán en la prim era 
Isosión de gobierno que s-e celebre des-: 
^ués de la inaugural, á no ser que fue-: 
£en r-eciamados oportunamente por sus 
kutores, para lo cual presenLarán el 
Recibo correspondiente.
¿. Eas Memorias premiadas, serán pro-, 
'piedad de la Academia, y ninguna de 
ta s  remitidas podrá retirarse -del con- 
Ipurso,

^  ' Tremió Salg<xd4
Be conferirá un premio de 1.500 pe^ 

pétas al Profesor haya contraído 
tañciente y mayor mérito por sus es-: 
É/U4ÍÍ0S y aplicación de las ciencias au .̂ 
•filiares k la Medicina, particularmen-: 
ie  a  la Hidrología., o por su-s trabajos 
inédicos, científicos o práctiGOs, dua 
'^ante los taños de 1921 y 1022.
/  Be optará a este premio por instan-: 
pía, o mediante ipropuesta de tres Aca^ 
fiémlcos.
/ ¡Las instancias d propuestas, acom- 
mñadas de lo.s co:rreapoxidientes jus^' 
fificantes., rem itirán a la Becretá-; 
'ría de la Academia antes tdel l.o da 
|Pulio de 1923, y los premios se confe^ 

en la sesión inaugural de ,1924.

i: Premio ’Nieio y Serrano, i "
lEstudio crítico biobibliográfico de 

in - autor médico español anterior al 
lig io  XIX ^
^  Bar a las Memorias referentes á este 
Jtema se ofrece un premio, un  accésit 
^-m enciones honoríficas.

El premio consistirá en 2.000 pese-*; 
4as y diploma especial; el .accésit y 

menciones honoríficas, en diploma 
•^especial. Los trabajos se •admitirám 
to s ta . eí í.<> dA Julio de 1923, y el pre^ 
^ i o  se conferirá en la sesión inaugu-á 

de 1924.
» <. Premios Pidet,¡
'"IGeogTafía o Topografía niédicá do 

Jih; partido o do un término municipal 
fe  Asturias.

¡Ya han sido agraciados : con premio,, 
meojo d’o Oviedo, de Ponga, Luarca, 
yílés, €abrales y Gijón; y  con apcér-.

sit, Lena,: Castrillón, lineo, Muros, 
Gozón y ‘Garreño y cuyos puntos fio 
pueden optar a nuevo .premio.

Para dicho asunto se concederán un 
premio y un laccésit. 'El premio con-: 
sistirá en 1.500 pesetas y el accésit, 
en 500! pesetas. ■

Las Memorias premiadas se publi
carán si sus dimensiones no fueran 
excesivas, a juicio de la AAvlcmia, en- 
tregándose a" sus autores 200 ejempla-^. 
res, y reservánd'ose la iGorporación la 
íaouliad’ de publicar o no las láminas 
o grabados que puedan acompañar al 
texto. I  _ ■ '• ■! ^

Según lo dispuesto ípob el fundador, 
se advierte la conveníén-cta dé que 'las 
Memoiúas estén reifa'ctadas un mo-do
claro Y conciso, y que téiTgair carácter 
emineatémente práctico, u 

A estos premios podran optar, no 
sólo los íMiédicos que sé hallen en el 
ejercicio de la 'profesión, sino los alunu 
nos de La Facultad de Medicina úe las 
Universidades espafiolas.

Los trabajos se, rem itirán a la 
cretaría de la Academia hasta las cua
tro de la tardé del 31 de Octubre del 
corrieíite año de 1922, con los reqiii-: 
■sitos seña lados anteri-orraento, y los 
pre-mios -se entregarán en la sesión 
inaugural de 1923* pM ,

'' '̂  4 ' , ■
premio SaraMa y Pdrdó, 1 "¡tíí' '

■Consistirá en 500 pesetas, quO' se 
•otorgarán al mejor trabajo sobre Pe~ 
dlatría que, desde 1.® de Diciembre de 
1921 a 30 d.e Noviembre del año ac
tual j ambos inGlusive, se hay/a publi
cado en la Prensa profesional o polí
tica o en confereiiGias, monografías, 
folletos, libros, etc.

El plazoi de admisión de las publi-: 
caciones remitkias bajo instancia ter
m inará el l.«> de Diciembre del co
rriente año, a la una de la tarde, y el 
premio, si se otorga, se entregará en 
la sesión inaugurál de 1923.

fundación de San Nicolás^
PremioSy recom pensas y  'sDCorros_ üo-: 

driguez Ahaytua. \
L Dos recompensas de 300 pesetas 

cáda una a los dos artículos merece-: 
dores d-el igalaaMún, por el concepto 
filosófico, el estilo literario y la vera
cidad descriptiva de tos publicados 
por la Prensa diaria'política o gráficá, 
antes de la sesión inaugural del curso 
académico próximo yenidero, con oca
sión de ndtificár la recepción d;e nue
vos Académicps, las sesiones necToIó-: 
gicas de los mismos, las sesiones inau-: 
gurales de curso o cualquier otra sos 
lemnidad celebrada 'por esta Real Aca
demia o la Academia Médico-tquirrúrgi- 
ca Española residente en Mádrid,

€ada uno de estos donativos se- ád- 
judicaráii al artículo que mejor relate 
uno de los actos solemnes de entre ios 
realizados en el pi^esente año por anirs 
has Oorporáciones.

Los concursantes rem itirán íg ésta 
Academia, antes de de Noviembre 
de 1922, el número del periódico én 
que se inserten los art.ículos, y  las re - 
recomspensas se entregarán en la se-s 
sesión inaugural de 1923.

IL Tres premios de i.OfiO pesetas 
cada uno para el pago de Idp dere- 

^  4 a | .  T4 -.;

cenciado en Medicina y Cirugía do 
los tres Gstudiantes que duránte el año 
precedente al de lâ  inauguración del 
acadámico^ se hubiesen revalido en las 
Universidades de Santiago de Gompos-s 
tela, Váiladolíd y Madrid y preseiuas 
sen la mejor lioja de estudios.

Cada uno de los Rectores de dichas 
Universidades rem itirá a esta AcaOc^ 
mía, antes d'el 15 de Julio de 1922, ex  ̂
tracto-copiá de tres expedientes de los 
que, ,a juicio de aquéllos, puedan as.̂ ' 
ipírar al premio, a fin de que los agra^ 
ciados reciban el galardón en-la pró=! 
xima apertura del curco académico cíe 
1922 a .1923 en las referidas üniy-ersi:, 
■dade.s, ,  '

iíl. Un premio de 1.500 pesetas al 
autor de la mejor tesis de Doctorado 
aprobada durante el curso de 1921
a. 1922.

El Decanato de ia Facultad de'M.edD 
ciña de Madrid rem itirá á esta Acade^ 
mía, antes del 31 de Octubre dq 1922̂  
las tres tesis que el Claustro de Profe-s 
sores hubiese conceptuado como de 
más culminante mérito, para que la 
Corporación informe a cuál ha de dar^ 
se el premio.

IV. Un donativo bienal de diez car^ 
tillas de 500 pesetas ccd'a una a cinco 
alumnas y cinco alumnos de las escue-̂ ; 
las pública.s municipales de Madrid 
que, no teniendo edad menor de ocho 
años ni mayor d'e once, hubiesen sobre:? 
salido más en ios exámenes de fin d© 
curso, verificados con verdadera serie-? 
dad docente en dichas escuelas, Pa-ra 
este efecto, el Magisterio de las mism̂ as. 
remitiiNó a esta Real Academia los nom
bres de las alumnas y de los álamnos 
que hayan conseguido los tres prime-: 
ros puestos en dichos exámenes en ca-̂  
da una de las escuelas, reuniendo las 
condiciones antedichas de edád, y ex-s 
pondrá, además, las condiciones socla-s 
les de los examinandos, siendo condi^ 
ción do preferencia la mayor escasez 
pecuniaria de lá familia.

Las relaciones d'e dichos alumnos sé 
rem itirán a esta Academia antes cl̂e
i.® de Noviembre de 1923, y se adjudi
carán las cartillas en la sesión inaugtu 
ral de 1924.

V. Dos socorros anuales de 2.900 
pesetas cada uno para los (̂ os Médicos 
que acrediten la más precaria sitiA^ 
ción por avanzada edad o por enícr^ 
medad crónica.

Para optar á dicho soco-rro prescn=? 
Jarán a esta Academia, antes de id  M 
Noviembre do 1922, los siguientes dô  
éumentos: instancia fijando la edád. y 
su domicilio, presentación del tít-ulc;̂  
certificación facultativa en que sé 
acredite la ‘enfermedad que les \mpo-? 
■Sibilife ejerc/er le. profesión, certifiGag 
ción del Alcalde de barrio y del Gura 
de la parroquia de que carecen de 
cursos para vivir, y cuantos documeii^ 
tos consideren oportunos los interesa
dos, como eeMificación de los pueblo^ 
donde hán ejercido, etc. ■

VI. Un premio de 2.509 pesetas, fés 
c o m p e n sa to r io  de la mejor mGnogia;fía’ 
sobre un punto, a  ia libre elección d4 
autor de Fisiología, de P a to lo g ía  o #  
Terapéutica, . estudiadá individual, á 
colectivamente, del aparato digestiyqy 
excluyendo boca, ianfua, faucés,. esó-*? 
fa g o  y recto, o de sus conexos biltarX 
pancreático. :y
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fsus trabajos sin firma alguna, escritos 
ia máquina, basta el 1.® de Julio de 

,qi925. Cada autor lo distinguirá con un 
Jema, el mismo que figurará -dentro de 

uun sobre cerrado y lacrado, y, además, 
icontond'rá el nombre y los dos apelii- 
¿os, sin abreviatura, y su residencra 
Iiabitual.
■: 3g| premio, dm otorgarse, sé adjudicas- 

I í'á en la sesión inaugural de 19'24„
I VII. Un premio de 5.000 pesetas ál 

^ e jo r  trabajo publicado o inédito es-̂ . 
f .icrito durante el quinquenio de 1922 a 

11926, ambos inclusive, sobre un estim 
, ¿10  analítico crítico de Deontologi^ 

pédica, ya en su cotijirnto, ya en algim 
I  fio o varios de los factores que -1§ tní^-: 

^ a n .  Este iconcurso es extensivo U 
/Rancia,
 ̂ Be optará a dlsbo ipremió por inŝ á 

"lancia dirigida a la Gorporación (aconT-̂  
ipañando el TráBájo) basta el f.®' de Oc
tubre  dé 1926, y el premio, de otorgar-: 
íse. se adjudicará en Madrid eti' ia ses 
isión inaugural de 1'a Tléal Áeademiá 
•Ttacionai de Medicjiiá. del año 1827. -

Premio Calvo y Martin^
‘ f  Consistirá en la cantidad de 250 pe^ 

petas, pudiendo optar a él los Médicos 
de partido encargados ele la asistencia 
de los pobres, con asignación que no 
|)ase de d.O'OO pesetas, casadés y con
flijOS. -i : u "

Los aspirantes deberán escribir una 
í¡\lemoria cuya extensión no baje de 30 
páginas en íé , en i a cual darán noticia 
‘de alguna epidemia que hayan asistido, 
¡con expresión del número de curadés 
y do fallecidos, así como de la medica- 
jción que haya sido más provechosa; y 

r de no ser eMo posible, describirán las 
'5erifermedades más notables a que ha-' 
yán asistido con abnegación y espfrítu 
de caridad, certificando de estas cuiv< 
Sidades el Alcalde y el Cura párroco do 
|a  localidad. H > ¡
i Las solicitudes, acompañadas de cera 
fificación del Ayuntamiento respectivó 
fen que se acrediten los extremos men- 
-ieionados, y de la del Cura párroco, en 
:pu caso, extendidas en el correspon^ 
.diente papel sellada, así como la indi- 
pada Memoria, se rem itirán a la Seere-í 
In r ía  dé la Academia antes del i.*" ere 
ÍDiciembre del corrieiité ano dé 19*22, 
y  él premio se adjudicará en la sesión 
inaugural de 1925. t
¿  No pueden aspirar á este premio los 
¿u e  hayan obtenido otro igual en con»-: 
^uiqsos anteriores,

^  i Ir 'Soc07¥ÓS Iluhio,

l  Be adjudicarán en la sesión inaugu-: 
l'a ld e  1924 los -dos legados por el doc- 
¿or D. Pedro ¡María Rubio, consistentes 
¿ada  uno en la cantidad 'de 546 pesé^ 
;ftas, a dos viudas o hijas ¡mayores sol
ie ras de Médicos rurales que hayan 
¿jercido la profesión en España ¡por 
línás do tres años dé una fpanera hon-=> 
¿osa y recomendable, en las más pp-' 
güeñas poblaciones -o aldeas y con las 
Snás cortas remuneraciones, prefirien^- 
ido a las do aquellos que hayan sido 
;^íctimas de alguna epidemia*

Las interesadas no han dé disfrutar 
i|iensión de Montepío. ■
¿  Be recibirán hasta i d e  Septiembre 
^  1923 las solicitudes, acompañadas 
W  lés documentos siguientes:

simple del título del profesor falleció 
do, certificación de su matrimonio, la 
de defunción, ia de los hijos menores 
de cartorce años y las de los Alcaldes 
o Ayuntamientos que acrediten el 
tiempo que ejerció el causante la pro-: 
fesión en cada localidad, concepto que 
meiéció, número de 'habitantes, dota-: 
ción y Obi igac iones del cargo de ti tu-; 
lar, y, a-ser posible, sus utilidades por 
la asistencia ;de las familias ácomoda-: 
das. ' "

ADVERTEvNOIA. ^  Los' interesados 
deberán recoger los premios, etc., en 
el acto de la sesión inaugural, en per^ 
sona o por representación, cuya firma 
certifique el Juez municipal de la lo-: 
calidad, que .se anunciará en la ¡Gace
ta DE Madrid. La falta injustiñe|da de 
persona que recoja los premios, recorn-: 
pensas_y socorros, se entenderá como 
una remlñcia.

IMadrid, 15 de Eneró de 1922.—El 
Presidente, Carlos María Gortezo.—JÜ 
Becretario, Angel Puliclo.

SOESEOMETAem
Vista la instancia que el día 20 del 

actual presentó en este Miniisterio don 
Antonioi Paramés y Oonzáloa renun
ciando a figurar en el Escalafón del 
mismo, len el cual se halla incluido 
conio execedeiite voluntario idel Gentro 
de Ex^^ansión Comercial, asimilado a 
la categoría de Jefe tío Negoici-adé de 
tercera clase, cuya situación de exce
dencia le filó concedida a petición suya, 
de conformidadí con lo ' dispuesto e-n Ja 
base 4.“ de la -ley de ]22 do Julio de 
1918 y en el artíeulo 41 del Reglamento 
para su ejecución 

tB. M. el Key (q, D. g,)' ha tenidó ;á 
bien acceder la lo solioitaao, diisponíen-. 
dé al efecto que el intere.sado iD|. An
tonio Paramés y  González sea desde 
esta fecha baja definitiva en el ¡Escia-: 
lafón de este Mkristerm.

De íReál orden eomunicada lió digO' 
a V. S. 'para su conociimieiito y éfectos'. 
Dios guarde a y. S. muchos años. Ma
drid, 23 de Marzo de 1922,*— Bubse-- 
secretario, R. de Viguri.,
Señor Jefe del Negociado IGeiitral de 

este Ministerio,

B. m. él Rey (q. D. g.X ha tenido á 
bien conced'er a D. Pediro Fernández y 
González, Oficial tercero de Admifiiíls- 
tración civil, en condición de exceden^ 
te .activo:, .afectoí a la ¡Secreta-ría de 'OiSte 
Minás£é,riD, un mes dé priórrovga á la 
liencia ,qué por enférmo lé fue céfice- 
díida 'por Real drdeni de ;15 de Febrero; 
úlimo, enteíidiéiidóse que üos quince 
días primeros son con ,médió ¡smeldó y 
los qutricé siguiientes sin sueíidó algü- 
iio, de -acuerdo con; lo dispuesto -en el 
artículo 33' del Regla'ménto ipara ejo- 
cucióñ de la ley de 2 2  de Julio de 1918.

fDé Réáil orden comunicada lo digo 
á y . B; ¡a ios efectos Diportunos. Dios 
guardé .á V. B. mucíhos años. Madrid-, 
18 dé (Miarzé de 1 9 2 i2 . — El .Sübséprotas- 
vio . Reidf-vVigurú

Señor Ordénadoir de pagos de este ]\íi-. 
«r^siteráo.'

 ̂ B, M. el Rey (q, D. g.) lia tenido á  
bien nombrar, en virtud de examen, 
Ordenanza de este Ministerio, con des
tino a íla Beiccrón agronjpmica de San
ta Gruz de Tenieriíe (Ganarias), dé 
acuord-o -con lo dispuesto en el artícu-;, 
lo- 94 del Reglamento para ejecución- í 
.de la ley de 22 de Julio d e’i 9'i8, a ’ 
Enrique López Molina, número 64 de : 
la relación de aprobados,, con el sueldo ; 
anual de 1.750 pesetas, en la vacante ; 
que resulta por traslado dei electo Ma-̂  
riano Navarro Cumplido. '

De Real orden comunicada lo;-digo i 
á V. ¡S* conocimiento y demiás :
efectos. Dios* -guardé a V. B. ynuoihos< 
años. Madrid, 18 de Mamo ¿6  
E;i Subsecretairio, R. d-e .VigurL ' —
■Señor .Ordénad'0;r de .mqígos dé -este Mi-j 

nifíteniéi,

B. íM. el Rey (q. D. g.) ha tenido a: 
bien nombrar, eiii virtuid de examen, 
Ordenanza de este Ministerio, con des- - 
tino a ila Jefatura de 0-bras núblicas de 
Las Palmas {isla idie -Gran -Canaria), dé, 
acuerdo con lo, dispuesto en el artícü-^. 
lo 94 deil ReglameOito para ejecuciiph 
de la ley de 22 de Juiiiq de '1918, la 
FrO/ilán ¡Serrano- Mochalesy número jfii' 
de la relación dle -aprobados, con el, 
sueldo anual do 1.750 pesetas-, en 1U 
vacante que resulta por nio íhaber to-, 
mado po-s-esión en el plazo- reglamen^ 
ta.ri.o Mariano 'Casero Muñoz.

De Real orden comunicada lo digf 
a y. B. para su co.nockniento! y demáí 
efectos. Dios guarde a V. S. “'muchos 
años. Madrid, 18 de 'Marzo ¡de 19i92.~ri 
Ei Bubseeretario, R. de Viguri.
Señor Ordenador dq pagos de esto 

ni;s,teri<4

linio. Br.': Vista lá  instañclá suscru 
la  por D-. Francisco Fernánd'ez ,de He- 
nestrosa, Jefe de Administració«n civil 
de se-guiída -cla-sie de lá Secretaría de 
este Ministerio y del Nesociiadé dé Hi-' 
giene Pecuaria* 'y Policía BaOiitaTla, 
manifestando que por hallarse en po-. 
scsi-ó-n dél título, de Míarqué.s d-e yilia!- 
dar'ias, con grandeza dé España, con
cesión que lie- fué hecha por Réail des^. 
pacho de 30 de Abril último, y_en la  
que- ís'Olicita autorización para figurar; 
co.ni tal denó.minación -en todos, -aque
llos do-cumeiitos relacionados con el 
cargñ que como tal funcionario civ^l 
de'i Estado désempe-fía en -este 
terio,. '

B, M-. él Rey (q. D. g.) ha tenido I  
bien acceder a lo solicitado -por d-on 
Francisco: F-ernánide-z- -die Henestro-s-ay. 
autorizándole para firmar en to-dos los' 
documentos ¡con la déñpihi'naéiión do; 
Mm^qués de Villadarm^^ 1

De Real ,orden c^mtihicad-'á ¡ló tí-igo'; 
á V. I. para su éonocimí-eilítí) y idémás( 
e-fecíó-á Dios guarde a  V, I. muchos 
añoisi. JMadhid, 1-8 de ¡Marzo de 1922.—í ; 
ErSuJbs-écretarió, -R. do Viguri. 
Benóf^Ditectófic génerai dé Á.gricull^ta 

ly j ló n té s m  -/
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S«í€GC!|0!a QEMERAL BE .@IN.AS, 
«^TALU HaiA E iüIDUSTmAS i^A- 

VA'I.ES
ASUNTOS OENElU\LES Y PERSONAL < 

Convocatoria*
Éxistiendo vacanfe en el Cuerpo Au=. 

xiiiar de Minas una plaza de Ayudan
te primero, dolada con el sueldo anual 
d-e 5.000 pesetas, que ha de proveerse 
con arreglo a ;ías disponsiciones del 
Rvoal decreto de 3 de • Noviembre 
de 1911,

Ésta Dirección general ha resuelto 
convocar eh  oportuno concurso enrre 
íñ^enieros de Minas con derecho a in-̂ ’ 
freso en el Escalafón del Cuerpo.

Los aspirantes presntarán sus ins- 
Mncias en el Ministerio de Fomento, 
durante las horas de despacho, en el 
Eegistro general, en el término de 
veinte días hábiles, a contar del si
guiente h la publicáción de esta con
vocatoria en la Gaceta DE Ma d r id .

La vacante se adjudicará al concur-: 
sante más. antiguo del Escalafón de 
Ingenieros a sp ira n te s , según previene 
el Real decreto :CÍtado.

iMadrid, 22 Se Marzo de 1922.— El 
i)irectoí general, R. de_ Viguri»

OtmOQÍON GENERñL Dm OBEñ,B 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓxN DE CÂ  
RRBTERAS 

Rectificación.
En la G ace '^a de boy, página 1.150, 

amiocios de adjudicaciones, hay los 
errores sigu i en les:

En el primero, correspondiente a  los 
kilómetros, 121 a. 129, de iPuerto de 
Lumbreras a Almería (Almeiúa), dice: 

al mejor nostor D. José Cervantes 
Avila...’’; y  debe decir: “al mejor pos
tor B; Juan Cervantes Avila.. . ’b 

En el segu ndío ánuncio ele :la mis
ma página Correspondiente h los k i
lómetros 1 Ofí 18, de iB'erja a Ve-nta del 
Olivo {Almería), dice: “ ... a] mejor 
postor D. José Forni'les L iro la ...”, y 
debe decir: “ ... al; mejor pastor don 
José Fprnielés y Liro-la...”

Én la página i  .151, segundo aniuncio 
carrespondiente a la  trayesia de Va
lencia. hay los OTrorestsiguientes: pri^ 
niero, d ice.: .. carretera de Madrid a
Castellón”, y debe decir oarretera 
de Casa¿ d á  Valencia...” •
.segiindo .error, d ice: “ ... -01 presupues- 
tp de contrata depesetas 112.395,90.*.”, 
y el, presupuetsto de
celutrata de pesetas il2;.39i,8í...”.

Madrid, 17 de Marzo de 1922.—E1 
P ireetor genei^j GiáVez-^,Cañero.

Examinada la insfanciá suscrita por 
D. José Guimón Eguigqren, como re
presentante apoderado de la Sociedad 
anónima “Astilleros Erase”, adjudiea- 
lario en los concursos números 4, 5 y 
() para el suministro de apisonadoras 
dé 10 a 12' toneladas, en cuya instan
cia se solicita que la recepción previ- 
Siohál de dichas apisonadoras se veri-* 
fiq u e  en la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia en que sean construí
alas, sipjgerjjuiq^ ni .r^^prjna 4e las aí^i-

buciones que para la recepción definí-, 
ti va se . reconocen a los señores Inge-  ̂
nieros Jefes de las provincias en que 
las máquinas han do prestar servicio 
y sin que esa aclaración signifique que 
do ningún modo quedan reducidos los 
gastos todos que han de pesar sobre 
el contratista, las condicionas de la ad
judicación lo mismo para el transpor-r 
te de> las apisonadoras al punto de des
tino que para dejarlas en las debidas 
condiciones de sem/ieio después do las 
pruebas.

Resultando:
1.® Que la base séptima de los con-  ̂

cursos números 4, 5 y 6 para la ad
quisición de las apisoñad(^-as de 10  ̂ a 
12 toneladas" con motor de explosión, 
dispone que: “La Administración po-̂  
drá destinar un Ingeniero para ins- 
pecciona,r los trabajos en talleres, 
probar los materiales y presenciar las 
pruebas hidráulicas de la caldera, de la 
cuál sé levantará acta. Dicho 
niero tendrá libre entrada en los taV 
IIeres y se le facilitarán por el adju
dicatario.''todos los medios que nccé- 
site para cumplir su misión. Esta ins
pección no excusa el que una vez laá 
apisonadoras en los almacenes do las 
Jefaturas, se, haga un escrupuloso re- 
conocinliento de todos sus mecanismos 
y detalles para comprobar si están 
construidas con arreglo a este pliego 
de condiciones y proyecto aceptado, ni 
merman las atribuciones al Ingeniero 
que debe hacerse cargo d-e la apisona^ 
dora en la Jefatura correspondieniei 
Efectuado este reconocimiento, inme
diatamente se procederá a verificar las 
pruebas oficiales de que dichos aparan 
tos reúnen -las condiciones necesarias. 
Si de las .pruebás resultare la necesi
dad de hacer alguna modificación, la 
llevará a cabo el adjudicatario por su 
cuenta en el plazo que según la im- 
poiúancia del traíiajo sej ie, señale. El 
resultado de las pruebas se consignará 
en el acta redactada al efecto, que ser
virá de base a la recepción provisio-. 
nal, y si ha sido satisfactorio, se con
siderará la apisonadora entreg’ada al 
servicio público, empe; '̂ando a regir el 
plazo de garantía. Los gastos que oca^ 
sionen las .pruebas serán de cuenta dé! 
adjudicatario, quien deberá realizar las 
reparaciones indispensables y r e m e -* 
diar todas las averías q‘ue se observen 
en la máquina, durante las mismas.”

2.® Que la base séptima de los con
cursos números 7, 8, 9 y 10 dice: “La 
Administración podrá destinar un In- 
geni ero para inspeccionar los trabajos 
en talleres, probar lo^ materiales y 
presenciar las pruebas de la apisona
dora y de las .partes de que so coih- 
pone, de las cuales se levantará acta. 
Dicho Ingeniero tendrá Jibre ení.rada 
en los taíleres y se facilitarán por^ el 
adjudicatario todos los medios que ne-; 
cesite para cumplir su misión. Esta 
inspección no excusa el que por el ln - 
geniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia en que se hayan fabricado 
los ci^buidros, si son de produ^nión na--

o por el ingeniero Jefe de.Obras 
• 'blicas de la  provincia á que c^^rés'-  ̂
ponda el puerto español en que se. ha-» 
van desembarcado," si son  ̂de produc
ción extranjera, se haga un e?crapü-' 
loso recoriocirni.éñto do iodos sus me
canismos y -Rehalles parg> .cAiMirobar

están construidos con arreglo a este 
pliego de condiciones y proyecto acep;::̂  
tádo, 111 merman las atribuciones al 
Ingeniero que debe hacerse sargo de 
la apisonadora en líp Jefatura correg-  ̂
poiidiente. Efectuado este rcí^mocD. 
miento, inmediatamente se procederá 
por la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia en que se bayAn consiriiídQ 
los cilindros, si son de producción ñas 
cional, o por la Jefatura de Obras pú^ 
b i i cas de 1 a p ro vine i a á qti e c orres .̂ 
ponda el puerto español en que hayan' 
sido desembarcados, si .son de producs 
ción extranjera, a verificar las prue-^ 
has oficiales de que dichos aparatos 
reúnem las condiciones necesarias. Ei 
de las pruebás resultara la líccesidad 
de hacer alguna modificación, la Ue  ̂
vara a cabo el adjudicata.rio por su 
cuenta en el plazo que según la im
portancia del trabajo .se le señale. El 
resultado de las pruebas sé consigna^» 
rá en el acta redactada al efecto., que 
servirá de base a la recepción provD 
sioiial, y si ha sido satisfactorio, se 
considerará la apisonadora entregada' 
al servicio piiblico, empezando a regir 
el plazo de garantía. Los uastos quo 
ocasionen las pruebás serai-T do cuenta 
del adjudicatario, quien deberá realh 
zar, ademó.s, las reparaciones indispen-j 
sables y repondrá todas lás averías que 
se observen en la máaüina duraiite .ías 
mismas.' ' , ,

Considerando
1.*" Que ambas bases solo se dífe? 

rencian en que el reconocimiento y re
cepción provisional, en vez de hacerse 
en el primer caso en la Jefatura á 
que vaya destinada la apisonadora/se 
practique .por la Jefatura de la proviní 
cia en que so construya o en la del 
puerto -español en que se desembarque.

2."" Que no hay raz^hi alguna para 
que se establezca esa diferencia entro 
unos y otros concursos y que existe 
suficiente garantía para el Estado eii 
ambos casos.

S. -M. el Rey (q. D. g.), conformání 
dose con lo propuesto por esta Direc» 
ción general, se ha servido: acceder 
la petición formulada por D. José GuD 
rnón E guigT iren , como representante do 
la Sociedad “Astilleros Eráso”, consk 
derando al efecto la base séptinia de 
las aplicadas a los concursos 4, 5 y 6 
sustituida por la siguiente:

La Administración podrá desíípar 
Ingeniero para inspeccionar los traba-í 
jos en talleres, probar jos maleriale| 
y presenciar las pruebas de la apíso^ 
naclora y de las partes de que se com4 
pone, de las cuales se íevantax'á acta*

Dicho Ingeniero tendrá líbre e n t r a n  
da en lo.s talleres y se le facilitará^ 
por el adjudicatario todos lo5 medios; 
que necesite para cumplir su_misión.

Esta inspección no iexousa el que pOíé 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas dé 
•la provincia en que se hayan fabrica-» 
do ios cilindros, ,si son de producción 
nacional, o por el Ingenierq Jefe de 
Obras publicas de la provincia a qiíc 
corresponda el puerto español en qué 
&e hayan desembarcado, .si s o n  de .pixv=í. 
tíuccídn extranjera, se haga un escruA 
pulo;sq reconocimiento de lodos sus 
mecanismos y detáíles para_ comprobáS. 
si están construidos con arreglo .a ,esté. 
Pliego de condiciones y proyecto ác^sj,. 
lado, ni pcermaiú las atribuciones al

q;ne dn^^hicerse cargq.de .li.
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íipisonadora en la Jeía,tura^p0rrosg{>J4-íi 
diente. / '  *' '

Efectuado este reconocin-iiento, ín .̂ 
iiiediata'menlo se procederá pe)* la eJ- 
faiiira d'e Obras púbiicas de la provine 
ciaren qii-o se hayan construido los ci-̂  
•lindros, si son de producción nacio-^ 
nal, o ¡por la, Jefatura ..de Obras públi-*

I cas de ia provincia a que corresporida 
•el puerto español en, que hayan sido 
cjesembarcados, .si son de producción 

 ̂ extranjera, a vcriíicar las p:riiebas oíl- 
cíales de que dichos aparatos reúnen 
las condiciones necesarias. 8 i de las 
pruebas' resultara .la necesidad de ha-- 
.cei* algsina rnodiñcación, la llevará a 
cabo el adjudicatario por su cuenta en 
el plazu que según la importancia del 
trabajo, se le señale. El resultado de 
ias pruebas ise consignará en ei acta 
redactada fil efecto, que servirá de ba- 
.se a la recepción proyisional, y si ha 
^ido .satisfactorio se ponsideraráí^-I'.a 
apisonadora entregyida al servicio pú
dico, empezando -á regir el plazo de 
ga-rantía.

Los gastos que ocasionen las prue
bas hSeran de cuenta del adjuclicaiariOj 
quien deberá realizar -8.0011118 las re
paraciones indispensables y repondrá 
tocias^‘las averías que se observen en 
}a máquina .durante las mismas.

Lo que de orden del .señor Ministro 
eomimico a V, S. para su conocimien- 
,lo y demás efectos. Dios guárele a Y. S. 
.muchos años. ,Madrid, ,21' de Marzo* de 
'Í92-2. — El Director general, Gálve?: 
'Cañero.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú- 

Jilioas de Albacete, Alicante^ .Alme
ría, Avila, Burgos, Goruña, Cuenca, 
Lugo, Orense, Pontevedra; Tule-do, 
Zaragoza, .Baleares, Santa Cruz de 
•Tenerife y Las aPlmas, y D. José 
.Ouimón Eguiguren, representante dé
la -Sociedad anónima “Astilleros 

.. L raso”.

á., r f̂mOCARRinES

Yústos el expediente y proyecto de 
ferroearrii 'subiorráneo en  D a r- 

í^ielon^, con tracción eléctrica, como 
itransversai entre 1̂ . línea de B arce- 
ioiia a  T arragona y Baroeiona a 

habrá de .servir-al trá-
[ic0  ̂combinado y aJi local, cuya con
cesión, .sin 'subvención ni garantía 
tíe mterós, tiene soMcifada a, su, fa
vor la Sociedaci anónim a “F erroca- 
irríl M eiropoiitano de B arcelona” :.

Vista tía ley do F errocarriles se
cundarios -y estratégicos de 22 de 
Febrero ¿e 1912 y el Reglamento 
¡dictado para  su ejecución:

Yhsto el p^liego de •condiciones 
particu lares aprobado por Real o r
den de 22 d-el pasado mes de Febre- 
i:». aceptado por la representación de 
ia Gompañía peticionaria:
 ̂ Rie-sultando que en el expediente 

iirstruído -at]' efecto se han  llenado 
iodos los requisitos y fórm a lid ades 
exigid;as‘ por Jlas dispotsiciones vi- 
•genies, '

B; M. el Rey (q. D. -g.) ha tenido 
a 'b lem  resolver, de acuerdo con la 
Dirección general de Obras públi- 
cae, que, se otorgue a  la Sociedad 
anónim a “F érro carril Metropolitano

del

cdonado ferrocarriil, sin subvención 
ni garantía  de interés, entendiéndo
se otorgada con sujeción a cuanto 
‘determ inan la lev de Ferrocarriles 
secundarios d-e 23 óe Febrero de 
1912 y Reglamento dictado para su 
ejecución, ai pliego de condiciones 
particulares^ antes citado y ,a' todas 
las demáis^ disposiciones de ca rác te r 
general dictadas y que se dicten en 
lo sucesivo y sean apbicabiles al fe
rrocarril de que se trata .

Lo que comunico a  V. S. para  su 
conocimiento y efectos -consiguien
tes. Dios guarde a .V. -S. muchos 
anos. Madrid, 7. de Marzo de 1922. 
El D irector general, P A., Valen-- 
Ciano.
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Pliega da condiciones pai^ticufares 
baja las cuaias ha ■ do í>toi^garse 
fa .coriceslón de un ferrocarril 
syb.terránee- en Earceíona, con 
t r a € o ! ^  ©léotidGa.

^Artículo 1.0 El concesionario se 
obliga a e jecu tar de ’ su cuenta y 
riesgo todos los trabajos necesarios 
para el estableciimiento de un fe
rrocarril] subterráneo en Barcelona, 
con. iracc:ión e 1 é-ctrica, cómo t.ranaif 
versal-entre la línea de Barcelona a 
T arragona y Barcelona a Francia, 
que habrá de' sícrvír al tráfico com
binado y al local.

Artículo 2.'' Se e jecu tará  3̂  ex- 
p!l o ta r á ' es te f e r r oc a 1* ri l con a r regí o 
al proyecto aprobado por Real o r
den de 7 de Febrero de 1922 y a 
lias  ̂ presGripciones qu-e la. m isma 
contiene. . -  ̂ r

No podrá in troducirse modifica
ción alguna en el mlsnío proyecto 
sin que preceda aütorización del 
M inisterio de Fomento, j

Artículo 3.^ Se éstablccíerán ías 
estaciones designadas en el proyec
to aprobado.

Di 'Gobierno, oyendo al Ayunia- 
mtiento de Barceiona y ai concesio
nario, podrá au torizar a éste p ara  
aum entar él nú micro de estaciones, 
apeaderos o apartaderos, así como 
para hacer las rnodificaciones que 
se consideren necesarias, tanto para  
el m ejor y más rápiido iservicio del 
público como para  la  mayor facili
dad 'en la explotación.

Artíciiílo 4.0 Será ohligacióa del 
eoncesionario ejecutar todas las 
obras que sean necesarias p ara  qiio 
laa calles no su fran  desperfectos ní 
entorpecim ientos, quedando estas 
calles en lo-s másmas condiciontes .de 
vialidad que antes tenían, e igual
mente deberá ejecu tar todas cuan
tas obras accesorias fue-sen: necesa
rias para conservar las  sérvidum- 
brets existentes en la vía pública y 
en el ubsuclo.

Los m ateriales que se empleen 
en  Oas obras a que este artículo so 
refiere serán de la misma clase, 
o o nd ioi o neis y d>ime n s i o n e s qu e los 
que en las vías públicas correspon
dientes utilicen los encargados do 
su conservación.

Artículo. En lia ejecución de 
la-s obras íse atendhá eh concesiona
rio a lias instritcclones qne le  diote-n 
los funcionarios encargados de su
inspecci^b .con

fin de que no sé ih térrum pa él trá n 
sito público.

Artículo 6.0 No tendrá derecho 
eil concesionario a indemnización 
alguna en el caso en que por moti
vos de algún servicio público hubie
se necesidad de ejecutar obras en 
las calles o en las atarjeas, alcaus 
tarillais, cañerías o d-emás insta la
ciones existentes en el subsuelo 3, 
hubiese^que suspender por ello Ha 
circulacrión dcl ferrocarril.

Artículo 1 En el térm ino de 
/treinta días, contados desde el si- 
g-uiente al en que se publique en la 
G a c e ta  d e  M a d r id  la Real "orden de 
concesión, consignará el concesio-. 
nario en la Gaja general de Depósii- 
tos, a disposición del Ministerio de 
Fomento, como fianza p ara  respon
der de sus obligaciones, la can ti
dad de 710.7i84,40 pesetas en m etá
lico o en efectos de la  Deuda pú- 
bláca, cailoulados al tipo qué p ara  
el efecto le 'Cstá señalado por laa 
disposiciones vigentes, cuya canti
dad representa el 3 por lOÓulel p re 
supuesto del proyectó" aprobado* SI 
el concesiionario dejase transcurrir- 
dicho plazo , sin cantstituír lia fianza 
citada, se dejará sin efecto la  con
cesión.

El depósito del 3 por lO'O del pre
supuesto no será devuelto hasta 
que se justifiqué tener obras hécliás 
por el doble de su valor, quedando 
en todo momento dichas obras er\, 
garan tía  de lias condiciones estipu

ladas.
Artículo 8 .® El »oncfesiionariO‘ 

enipozará 'las obras de este  ferro-- 
carril, dentro de los tres m eses si
guientes a la fecha en que se pu
blique en la G a c e ta  d e  M a d rid  la Rea! 
orden de concesión, y quedarán to-tr 
tailmente term inadas en el plazo de 
s'eiis años*

Artículo 9.® El concesionario nú 
podrá poner al servicio del público 
en beneficio propio el telégrafo ni, 
el teléfono sin que el Mtinisterio de 
áa Gobernación lo autorice, previas 
las formailsdades Aorrespondientos*

Artículo 1-0 , Los cochc's m otores 
y de remolque cuand-o sean nuevos 
o después dé grándes reparaciones, 
no podrán ponerse en servicio sin 
que ' sean previam ente réconocidos 
■por los íúnctioiíarios facultativos én- 
cargados de la inspección del ferro-t 
carril.

Artícuilo 11 . El m aterial móvil 
que como mínimo h a  de tener este 
ferrocarril para abrirse a la  explo
tación, será d'C dos coohes m otores 
y lino dé remolque por kilóm etro 
de línea.
■ Artículo 12. D urante el període 
de la explotación, el concesionario 
e s ta rá  obligado a realizar las o b ra i 
y adquisiciones de m aterial que re^ 
quiere el tráfico de la línea, aunque 
■tales obras y adquisieionejs no hu
biesen sido previstas en el :proycotú 
que sirvió de base a l a  concesión. ;

Llegada la fecha de la reversión, 
^  Estado deberá rccibfc en buen es-, 
ta  d o d e co nservaci ó n ilas obras é 
ins tal aciones del camino y todo s,U 
m aterial fijo y móvil.

Artículo, 13. No podrá ponerse 
én explotación él todo o parte  d©; 
e-s'te ferrocarril sin que preceda aú- 
to.rización dei M inisterio dé Fomcn-H 
io^ en  vista de.
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miei^t-0 corréis,pon,d'ien'te, redactada 
|>or -lo's Ingenieros encargados de 
la inspección, en que se declare que 
|)U!ec!a abrirse  el tránsito  público; 
■acta que de-'berá remátir, con su in
forme, a la superioridad, el Gober- 
pado r c‘i viil- de la ,p r o vi nc ia .
■ Artículo 14. El concesionario 
Redactará y propondrá a la  aproba-- 
ición de la  Superioridad, previo in- 
ío rm e de los íunoioiiariois encarga
dos de ¡la inspección de este fe rro 
carril, ios Reglamentos para el ser- 
,V!icio de lexplotiación del m/ismo, en 
iios que habrá de incluirse todo lo 
deferente a los cruzam ientos y ser- 
fVícios combinados «que es.tas iíne.as 
■puMan tener con oírats ya estabíleci- 
¿das o que se establezcan.

•iLoiS servicios del Estado se p res
ta rá n  con arreglo a lo dispuesto en 
la  Real orden de aprobación del 
proyecto en m ateria  de tarifas.

Artículo 15. Queda obligado eO 
concesionario de este fe rrocarril a 
p erm itir lia circulación por sus li
m a s  de los coches o vehículois de 
jotros ferrocarriles o lois de otras 
Compañías y particuLares, m ediante 
jeíl pago que corresponda, siempre 
"que a juicio >de la Adminiistración lo 
perm ita  el peso y condiciones/de 
dichos cocihes o veihículois.

E n caso de desacüerdo áobre Jas 
te ri fa s co rres p o ndi entes, é s tas ac- 
rán  lijadas por el M inisterio de Fo- 
qiento, -previa audiencia del conce- 
Hionario.

Las tarifas que hayan de api i caf
ase al tráfico que sirva eil' fe rrocarril 
e ñ n io  transversal o óontiinuación de 
lois de Barcelona a T arragona y de 
Barcelona a F rancia  deberán .ser 
aprobadas fpor el M inisterio de Fo- 
'S ien to , previa p ropuesta  razonada 
jflel concesionario.
- Artículo 16. E sta  concesión se 
Entenderá otorgada por el plazo de 
i^oventa y nueve años, contados des
de la^fcdha de la  miism-a concesión, 
sin perjuieáo de iercero  y  dejando a 
solvo líos derechosr adquiridois, con 
ai'regl o a 1 a ley de F  errocarribes s e- 
cundnrios de 23 de B’ebrero de 1912. 
y Reglamento para su ejecución; al 
p resente ¡diego de condiciones par-- 
.t'iculare.s ; ,a ¡las. dispos-iclones re g la 
m entarias sobre installaciones eléc- 
itricas; a Iva ley de 23 de Marzo de 
/190.0 sobre servidum bres forznsas de 
pasos de corrien tes eiléctricas; al 
'Heal decreto de 2p de Junio  de 1902, 
isobre las condiciones que han de 
¡üT-egutlar el contrato entre ¡los obre- 
'Tos.y el concesdonario, y a la Reail 
,urden de 8 de Jubio siguiente, dic- 
fiando reglas, para la aplicación de 
'aquél, y a la ü-ey cíe Protección a la 
^producción nacional, de 14 de Fe- 
fhrero de 19'07, así como a todas ¡las 
tó sp o s ic io n es . de carácter general 
Adietadas o que se dicten en lo suce- 
/ísivo en cuanto  sean apüicables al 
líe rro carril de que iso trata .

E ás infracciones ¡por parte  del 
i concesionario de los preceptos de Ip, 
'bley de Protección a la prodnccióh 
,ixiacionail y de sus disposiciones 
ficÚDihpbe'jnentarias m otivarán  la im-^ 
'ifcédcMn de m ultas que varíen  eñ- 
rtre -el 5 por 100 y 15 por 100 dal 
‘;;m|>orte de las obras ,o m ateriales 
ípbjcto de la infracción.
'^ /A rtíciiio  17. El concestionario 

c i^ A  ^R g aid a  a conserva^

fecto estado todos líos elem entos de 
la explotación del ferrocarril.

En los cuatro  años que precedan 
al término de la conccisión, se re- 
'Serva el Estado el derecho de re 
tener ros produotos de las líneia-s y 
empibearilos en la conservación de 
las m ismas, isi el concesionario no 
cum pliera debidamente esta obliga
ción.

ArtícUiO 18, El co n cesio n ario  de 
este ferrocarril será responsable de 
todos tos diaños, averías y p e r ju i
cios q u e  se c a u se n  a  las p e rso n as 
y a la s  cosas d u ran te  la  co n stru c - 
ción y explo tación  de la línea.

Artículo 19. La inspección y vi
gilancia de este ferrocarril,, tanto 
en su construcción corno en su ex
plotación, se e jercerá  por los Inge
nieros det Gobierno en La form a que 
preceptúan ilas diisposiciones vigen
tes, siendo del cargo del conceAsio- 
n ar i o los g a s t o s de 1 a mi sm a, i n s - 
pección, de acuerdo con lo estab le
cido en el artículo 8 y del Regla
mento de 12 de Agosto de 1912.

Artículo 20. Caducará ila conce
sión de este fe rrocarril:

 ̂ I.*" 'Sii Se in terrum pe to ta l ó p a r
cialm ente el servicio público de la 
linca salvo casos de fuerza m ayor 
debidamente jü stiñcados.

2 .® Si no se comienzan d term i
nan las obras en los pitazos m ar
cados en eíL artículo de esto 
pliego de condiciiones;, salvo tam bién 
líos casos de fuerza mayor debida
m ente jusuifíCiados.

3.*" Si el concesionario fuese de
clarado en quiebra y si existiendo 
Compañía concesionaria fuese ésta 
disuelta  por resolución adm in istra 
tiva o judicial q dectarada en quie
bra.

4.® iSi Se, faltase á lo c-stipulado 
en el párriafo prim ero del artículo 
i 2 del p rcsenle pliego.

■5.0 Si el concesionario tran sfi
riese sus derechos sin la au toriza
ción a que se refiere el artícuilo 21 
de ¡la ley de 23 de Noviembre 
de 1877. ■ ,■ M
" En todos estos casos se procede
rá  con arreglo a lo dispuesto en la 
ley de F errocarriles  secundarios de 
25 de Febrero de 1912 y en el He- 
glam ento para  su ejecución.

Artículo 2 1 . El concesionario 
nom brará un  representante , desig
nando isu residencia para  recibir las 
com unicaciones que el Gobierno le 
d irija  y sus Delegados, y si se fa l
tase a  esta condición, o el reprcse^íj- 
tan te  se baílase ausente del domici
lio designado por el concesionario, 
será  válida toda notificación, siem 
pre que !se deposite en la Alcaldía 
del punto de residencia fijado.

Madrid, 22 de Febrero de 1922,^—: 
Aprobado por S.. M.—M aestre.

Gomo Presidente dell .Consejo do 
ladmini'str ación de la Compañía, 
a ce p t o to d a s I a:s c o ndi el o ne s - p a r a l a  
concesión del fe rro ca rril m etropo li
tano, íBociedad anónim a antes cita- 
d a .~ E . E chevarrieta. Madrid,. 1 de 
Marzo, de 1 9 2 2 .

, / •  ; i  : ■ — . , ..

SECCIÓN DE PUERTOS.,
Visto M expediente instruido a íhíf-

,,,¿éíá' 3 é  iv fá 'c íríc í.-N iiíií. 83^
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solicitud de lautorización para instala/' 
una doble tubería de acoro ahas-v 
lecimiento de aceites pesados ■ como¡ 
combustible a los buques, por la víia 
de servicio y dique de abrigo del puer-j 
lo de La Luz de Gran iGanarla.

Visto el ¡proyecto .que a la petición 
se acomipiaña, ' : '

Resultando que el expedieníe .ha sido, 
tramitado con arreglo a lo dispuesto; 
•en el arrtículo 76 dei Regla.mento de lí¡ 
de Julio de 1912, para La aplicación; 
de la ley de Puertos de 7 de Mayo i880r 

Resultando que durante el plazo (de 
información pública no fue preseritada^ 
recliamación contra lo solicitado.
- Resultando que han informada eñ¡ 
sentido favorable a la concesión ef 
Ayuntamiento de Las Palmas, la €o-̂  
rnandancia de IMiarina, la Junta do 
Oibiras- del puerto de La Luz y Las Pal
mas, el Consejo Insular de Fomento^ 
la Cámara Oficial de 'Gomercio, Indus-^ 
tria y Navegación, la Jefatura de Obras 
públicaAS de la provincia, el Gobierno 
civil de la misma y los Ministerios de 
Marina y de la  ̂Guerra.

ResultaiíAo que en la tramitación de 
este exipediente fué presentado un es-?, 
crito por jD- Jorge Scott ííiimann como 
apoderado de la Sociedad “Gory He-rn 
manos y Compañía” tr^insfiriendo a . 
D. José Hernández y Sánchez los dere-s 
chos que (pudieran corresponder le en 
la concesión solicitada, y  otro del ex-; 
presado señor Hernández Sánchez nia^ 
nifestando su aceptación.

Considerando que Las obras a que la 
petición se refiere no /a b rá n  de oca-; 
sionar perjuicios a los intereses 
blicos ni a los particulares.

Considerando que demostrada legal-  ̂
mente lá representación que ostenta; 
D. Jorge Scott, procede aceptar la 
transferencia de los derechos en esta 
coniceisión a favor de D. José Hernáns 
dez, al que se entenderá subrogado eni 
los mismos. r

Considerando qué trátándose de un; 
aprovechamiento partrcular, para el 
que se obtiene beneficios de obras eje-, 
cutadas por el Estado, procede ápli-  ̂
car a la concesión lo que previene el- 
artículo adicional de la ley de Juntas'y 
de Obrás de puerto.s de 7 de Julio de 
1911, y, en su consecuencia, imponer iá 
obligación de abonar al Estado un cas 
non cuya cuantíia puede fijarse en- 

diez, (0 ,10) céntimos de peseta por me  ̂
tro cúbico de líquido suministrado se-»‘ 
gún íproponen la JefattyTi de Obras pú-̂ : 
blicas y la Junta de Obílas del puertov;

>S. iVÍ. el Rey (q. D. g.), /conformán^ 
dose con lo propuesto por esta Direef. 
clon general, ha tenido a bien dis<po-i 
ner lo siguiente: ? /

Se concede aD . Jo,'^ HefñáilcTezl&^ 
chez la auiorizacióiTiiLcéBiáríTlp^rá TiTs-* 
talar una doble tubería de acero p ^  
abiastecimiento de aceites pesados CQ'*' 
mo combustible a los buques, por lal 
vía de sendcio y diqué de abrigo del 
puerto de la Luz de Gran Gaharia, coa 
arreglo ¡a las siguientes iCíí-nd icio nes: ^

1 .̂  Las obras se ejecutarán coií 
arreglo al proyecto presentado y que fn 
gura en el expediente, pudiendo, dé 
común acuerdo, la Jefatura de Obras; 
públicas y ¡la Dirección dé las Dbras 
deí puerto, autorizar aquella,? modifi- 
eacidnes necesarias que no alteren M 
esencia del proyecto y exijan las cir-* 
ciínstancias. éü el hioménto, de la ^
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eución y variar la icolocación de ias 
¡tuiberíias .si lo estimasen más coiive- 
ínieiits para ilos intereses del puerto, 
en \la forma iprbpuesta ei> el informe 
de lá Jefatura de feoiia ,22 de Octu^ 
|)re cTe i9'20.
|i‘. ,2J Las obras serán replanteadas 
ípor la Jcfatirft ¡de Obras públicas dp 
Ja provincia, icon el concurso de la Di
rección de las ObraS' del puerto de La

0 [Luz y Las Palmas, y de dicha opera- 
ipión ise iextenderá (acta que será some- 
Jida a la ,a.prGbaclón correspondiente.
|i Be dará principio a las obras en

plazo de tres (3) meses y deberán
1 '^quedar terminadas en el de quince

contados amibos plazos a partir 
¿e '.la fe.clia de la presente disposición.
I 4.”' Terminadas las obras, el con-- 
iDcsionario lo pondrá en iconocimiento

: ¿6 lá Jefatura de Obras públicas de la
provincia, a fin de que, por la; misma, 
y con asistencia de la Dirección de la.> 
Obras del puerto de La i u z  y Las 
palmas, se iprocoda al orportuno reco
nocimiento. Del resultado de esta ope
ración se extenderá acta que será so- 
metidá a da aprobación competente, y 
.la fianza será devuelta una vez aprobad, 
da el acta. ■
' 5 / Las obras quedarán bajo la ins= 
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Pbras ¡públicas de la provincia y de la 
Dirección de las Obras del puerto de 
;|ba Luz-y Las Palmas. ■ 
f <6 .* El coipesionario tendrá la obli
gación de conservar .las obras en buen 
;estado,y no podrá destinar las mismas, 
íii el terreno a gue la concesión se r-ê  
ifiere, a uso distinto del que en la pre- 
ísente dis/posición se determina; la Ad
ministración no responde de la conti^ 
inuidad del suministro, no teniendo de-̂  
rec'ho^ el concesionario a reclamación 
íni indemnización de ninguna clase si 
^quél se interrumpiere, bien por obras 
íneeesarias o por cualquier otra causa. 
17.*'  Los gastos que ocasionen el re- 
5)lante0', la inepeicción y el reconoci-'. 
miiento d'0 las obras, s'érán de cnenna 
Peí concesionario.
f El corrcesionario abonará p  dr 
iKlelantado en la  Caja de la Junta de 
lObras del puerto de |a  Luz y Las PaD 
Jmas un canon de diez (10) .céntimos de 
ípeseta por cada metro cúbico de acei
t e  que -suminiistre. ;

9.® Esta icoiicesióri se entenderá 
ffelorgada Ja título precario, sin plazo 
Simitado, dejando a salvo el derecho 
:^e propiedad y sin perjuicio de ter-. 
pero, estando el concesionario dblíga- 
do a variar provisional o deñnitiva- 
•íiTente a su costa y sin derecho a re- 

- Jlamación ni indemnización de ningus 
-n a  piase, la situación y  colocación de 

lasTuberías y  accesorios, establecién- 
• Solas en T'a formji y  modo que se le or-; 
Sene, si por el- Estado se llevasen a 
l^bo obras de cualquier genero incom
patibles de modo provisional o defini
tivo -con las de ‘̂ Qirvidumbre que se 
Itutoriza.

í. f   ̂ 10. El concesionario queda obliga-
a retirar las tuberías y demás que 

M  concesión comprende, en el plazo 
jtiue se señale, dejando las obras a ¡que 
IJa instalación .afecta en las fcondioro
t os -que tuvieran antes d /  su estable- 
^pimiento, sin otro derecho que el de 

. ¡Retirar los materiales cuanido el Es-
^  ej^Qútar.-obraj^

I 2 3 Í '

o esto^blecer í^ervicios ‘incompátihles 
con esta conceJ!ón, y de no  hacerlo asi 
en el ¡plazo .que -al efecto so le señale, 
lo hará la Administración por cuenta 
del concesionário.

11. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las' disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional.

12'. La falta de cumpiimiento, por 
el concesionario, de cualquiera de fas 
condiciones anteriores, .será causa de 
la ca.ducíü'ad de la concesión; y llega
do este-caso, se procederá con arreglo 
a lo deteriminado en las .disposiciones 
vigentes .sobre la materia.

Lo que de iReal orden camunicada 
por ol señor- Ministro digo a iV. S. 
para su condcimiento, el de la Jefa
tura de Obras públicas de la provin-- 
ola, el de la Junta de Obras del puer
to de La Luz y Las Palmas y el del 
interesado y demás efectos. Dios guar
de a V. S, muchos años. Madrid, 17 de 
Febrero de 1922.—El Director gene
ral, Perea. X .
Beñor Delegado del Ooibieme de S. M.

en la Oran Canaria,.

Yisto el expediente instruido a ins
tancia de D .' Peroileón W. Cihurohill 
como apoderado y Director general de 
la Compañía de los ferrocarriles de 
Lorca a Baza y Aguilas en solicitud 
de autorización para instalar una cin
ta auxiliar para facilitar la carga de 
ios minerales en el muelle embarca
dero del Hornillo, que posee dicha 
Compañía en la zona marítimo-ierres.- 
tre  de Aguilas, eh la provincia de 
Murcia. ■ ■ ‘ r '

¥istb el proyectó qúó la petición 
se acoimpaña, n ’ : ; ■

Resultando que el expediente ha si-  ̂
do trn;mitadó con arreglo a lo dispues
to en el artículo 76 del Reglamento 
de 11 de Julio de LOIE, p^ra la apli
cación de la ley di6 Puertos de ,7, de 
Mayo de LŜ O.

' Resultañdo que durante el . plazo de 
información pública no fue presenta
da reclamación contra lo solicitado.

Resultando que han informado, 
sentido favorable a la concesión, el 
A.yuntaimiento^ de Aguilas, la (Coman
dancia de Marina, el Consejo provincial 
de Fomento, la Cámara Oficial de Co
mercio, Industria y Navegación, lá Je
fatura de Obras (públicas de la provin
cia, el Gobierno civil de la fiiisma y 
los MinisteriQ.3 do Marina y d^ ía 
Guerra. ^

Considerando que las óbrás a que la 
\  petición se refiere no habrán de oca

sionar perjuicios a los intereses pú
blicos ni a ios ¡particulares ybeneficia-: 
rá los intereses mineros de la comarca^ 
pues se perfecoionará el funciona-: 
miento y potencia de carga del mue
lle embarcadero lestableci'do.

8 . M. el Rey (q. D. g.), .conformáni- 
cióse con lo propuesto: ¡por esta Di-: 
recoión general, ha tenido a bign otor-  ̂
gar la concesión solicitada, con ari;e- ., 
glo a la siguientes condicioiies:

i.'" Be autoriza a la Compañía dCv:: 
los ferrocarriios de Lorca a  Baza y 
Aguilas, pára instalar en el muelle

d.a del Hornillo, en término de Agui
las, una cinta auxiliar ¡para facilitar
lá carga de mineralGos.

2^ Las obras se efectuarán con su
jeción al proyecto presentado por *el 
peticionario, salvo las modiñcacioncs, 
de detalle que autorice la Jefatura Úe, 
Obras públicas de la provincia de 
Murcia.

3.®' 'Se dará principio a las obrasM  
el plazo de cus.tro m>eses ,y deberán 
quedar terminadas en el dé un año  ̂
contados ambos plazos a partir de ja 
fecha de la ipresente -disposición.

'4.*'' Terminadas las obras, el con-» 
oesionario lo pondrá <eil cono>cimienlq 
de la Jefatura de «Obras públicas de la 
provincia, ,a fm de que, por la mismas 
se proceda ál oportuno .reconocimícii'^ 
to. Del resultado ¿e está operación se 
extenderá acta que será sometida ^  la 
aprobación competente.

ó.''" Antes (de dar ¡principio-ó las':: 
obrás, el concesionario d'eppsitará, eo-. 
mo fianza, en la €aja centml d-e De-ii 
pósitos, la sucursal «de la provin^/ 
cia de -Murcia, la cantidad del tres pon 
ciento (3 por LOO) del ipresupuesto de, 
las obra.S';Yiai^á que será devuelta una; 
vez apro¡badia^W acta de. reconocimiens 
to de las obras. i ■ ;-d

6 ^  Estas quedarán bajo la inspefeW 
ción y vigilancia de la Jefatura jde.; 
Obras públicas de la provincia.

7.® El conéesinnarío tendrá la; ohlí-?; 
gación de conservar lias obras en bueil 
estado y no ¡podrá destinar las misnqias 
ni el terreno a que ía conicesión se 
fiere a uso distinto del que ¡en la 
sente disposición se determina, pó púñ
diendo tíampoco arrendar dicho terrey 
no. Si quisiera transferir Jos derecjiós 
de esta concesión, dará previamente' 
conocimiento al Ramo de> Guerra y a | 
de Fomento.. " ! ' ’ vL

8A Los gastos que ocasioné) lia insC 
peccióm 5̂  el reconocimieiito de la^ 
obras serán de cuenta del qoncesio-^ 
nario. ' ‘

9.*̂  ¡Esta concesión se enteñdei á otn^- 
gáJda a título precario, sin pliazo hnii- 
tado, dej ando a -salvo el der echa de pro< 
piedad y «in perjuicio «de tereere y 
con arreglo a io diápuesto en el laiv 
tículo 50 de la ley de Puertos.

10. El conce^onario quedará obIí-<: 
gado al cumplimiento de las disposi-i' 
clones relativas al contrato del traba-,: 
jo, a los accidentes -del mismo y a lá  
protección a la industripf nacionial.

11. En circunstancias especiales 
podrá el Ramo de Guerra utilizar el 
muelle y la cinta transbordadora para 
la>3 necesidades militares.

12. El concesionario queda obli.ga^> 
do, sí las exigencias lo requieren, a[ 
juicio de lá Aotoridiad m ilitar compe^ 
tente, a destruir por .su cuenta (¡as; 
obras de Ja cinta transbordadora, sin'( 
derecho a reoliamación ni indemnizá^ 
ción alguna.

13. Del proyecto presentado y á TobV 
efectos del artículo 37 del Reglamentq 
de zona m ilitar de costas y fronteras?' 
se facilitará por la  Bociedad peticiona-., 
ria  una copia a ja  Gomandancia deltns; 
genicros de Alicante, (para coústanciá; 
de la misma. ■ ' '

14. La falta de cumplimiento, p o t 
él concesionario, de cualquierá de Las: 
condiciones anteriores, será 
caducidad de la concesión, y^itógad^:



1 2 3 2 24 Marzo 1922 Gaceta 3e Madrid.-Ntím. Si
lo deier.mín8;do en las disposiiciones vi
gentes .‘Sobre la materia.

Lo que de Heal orden comunicada 
por el señor |Ministro digo a V. S. para 

,su conocimient-o, el de la Jefatura de 
Obras públicas de esa provincia y el 
del interesado ,y a los efectq^s corres
pondientes. Dios guarde a V. S. mu- 
cbos años. Madrid, 18 de Febrero de 
1922.— ÊI Director general, Perea.
Señor iGk)b6rnador civil de la provin

cia de Murcia.

^ilS^STE8iO m TM8AJ0, fOMEEClO 
E ÍP Ü S T IIá

9  so e® iss£ c sé a 3  B E iri-iu sT iie ii
Visto el oficio del Gobernador civil 

de Barcelona remitiendo Ja instancia
.suscrita por D. José pítaz Ügé, domá- 
•cMiado en dicha población, calle de 
Ñápeles, número 19i3, instai>cia en la 
que, en representación de la Razón 

..sociíal S. F. B'Owser & Ce., solicita la 
aprobac.ión oficial de los aparatos de 

• sumdaistro y 'medición de gasoíiiia 
’ consipuídos por la precitada Casa y* 
díenominados Bowser número 4 i ty 

fBowser ^41, acompañando a tal efecto 
rías iMemorias y pl¡anos por triplicado, 
¡ el poder acredita-tivo de ía representa- 
Icíón que ■ostenta y  el informe corres- 
i pondiento de Ha Verificación oficial de 
^contadores de gas y líquidos de Bar- 
wcelona:

Resaltando que por Heal orden de 
de Agosto próximo pasado se dis- 

k|raSo. que todo sistema de apaiatos 
i destinados a .suministrar de un modo 
automático un volumen determinado 

; áe gásoMna u otro líquido conibusti- 
í-ble, deberá previamente ser aprobado 
ppor el Gobierno:

Resultando que en la misma Real 
^qrden se preceptúa ĝ ue, a partir de 
los trem ía días siguientes de su pu
blicación en la G a c e ta  d e  M a d r id  
quediará prohibido el funcionamiento 

m b tíw  de Ips aparatos no ye-

rJficados, plazo que por Reales órdenes 
de 16 d-6 Noviembre y 4 de Febrero 
se amplió hasta el Si de Diciembre y 
31 de Marzo, respectivamente:

Resultando que sometidos los apá- 
ratos mencionados a las pruebas re-' 
glamentarias por ía  Verificación ofi
cial de contadores de gas y líquidos 
de Barcelona, ésta hubo de emitir in
forme favorable a la aprobación soli-  ̂
citada:

Vistos los artículos 162 a lc6, am
bos inclusives, de las vigentes Instruc
ciones reglamentarias de verificación 
de contadores,

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ü 
bien disponer:

1.'’ La aprobación de los refendos 
modelos de aparatos Bowser número 41, 
y  241.

2 .® Que se devuelva a D. Joéé ¡Díaz, 
como solicitante, un ejemplar de las 
Memorias y planos,^con la correspon
diente nota de aprobación.

3.® Que para garantizar la exact.!- 
tud de medida deberán colocarse \os 
sellos o precintos siguientes: en el 
aparato Bowser número 41, un pre
cinto en cada uno de los topes que li
mitan él reco-rrido de la cremallera 
para sumiinistrar en cada embolada 
volúmenes inferiores a cinco Ittros; un 
precinto en la placa graduadora que 
se halla en la parte superior de la 
cremallera, para garantizar la relación 
de unión entre la espiga del émbolo y 
el cuerpo de la cremallera; un pre
cinto en los tornillos de adaptación de 
lá caja del totatizador. En el aparato 
Bowser número 241: un precinto en 
cada uno de lois topes que limitan él 
recorrido de la cremallera para sumi
nistros menores de cinco litros en ca
da embolada; un precinto en la placa 
que sirve de fiador al tornillo que li
mita el recorrido total de la crema
llera y que a la vez impide que pueda 
ser destornillada la tapa dél mecanis
mo totálizador.

4.® Que los aparatos pertenecientes 
a este sistema lleven una inscripción 
legible desde el exterior; Qn \a que se 
exprese el sistema a que pertenece, el 
nombre dél v  e.i número
del contádop.

6.® Que se remita un modelo del 
precitado aparato a la Escuela iCenirai 
de Ingenieros Industriales; y

6.® Que esta rí3solución, pon las ré-i 
•laciones a que hace referencia el ar
tículo i 63 de las Instrucciones reigla- 
mentarías, so publique en la Gagetií 
DE Ma d r id  y Boletín Of icial áe\ Minisi 
terio.

Lo que de Real orden comunicada’ 
participo a V. E. para ?u conocimien'’» 
to y traslado al interesada y Verincai* 
cióh oficial de contadores. Dios guar
de a V. S. muchos- años. Madrid, 14 
de Marzo de 1922—El Subsecreta^rie, 
Altea. . i
Señor Gobernador civil de Barcelona,

Relaciones a giie se refiere el cirHcú-̂  
lo 163 de las Instrucciones vegla-  ̂
mentarías vi-gentes.
1.® Los tipos incluidos en 1.a apro

bación que se >solicita deb^n ser los 
•de cinco litros de capacidad máxima 
para cada embolada completa d'd apa
rato, tanto en el llamado “Bowser nús 
mero 41” como en el “Bowser númc., 
r o 2 4 1 ”. : ; ‘-i
. 2.® Los paratos o instrumenLOs ne

cesarios para  la comprobacióR en los 
laboratoriO'S se reducen a una medida 
de cap acodad que tenga ta  m ínim a de 
cinco 'litros, con la escaía, graduada 
correspondieiiic, para  poder compro
bar sum inistros fraccionarios de la 
capacidad total de cinco litros.

3.® y 4.® Las operaciones que baií 
de efectuarse, tanto en los laborato-; 
rios como e n  los. puntos de instalación > 
de los aparatos medidores, son com-i 
probaciones de suministro a la totali-̂ . 
dad de capacidad y a fracciones de la 
misma con la medida graduada de 
pacidad mencionada en el párrafo an-̂  
terior, graduando convenientemente el 
recorrido de la cremallera hasta que 
el suministro tenga lugar en las cons 
diciones señaladas en el artículo 2.® 
de la Real orden de 13 de Septiembro 
de 19.21.

5.® No ha lugar a sii aplicación dcí 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu^ 
lo 3.® de la propia Real orden.


